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A C U E R P O  Q U E  E M IT E  E L  C O N S E J O  -E S T A T A L  D E L  IN S T IT U T O  E L E C T O R A L  V 
D E P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , E N  C U M P LIM IE N TO  A L  
A C U E R D O  INE/JGE74/2017, E M ITID O  PO R  L A  J U N T A  G E N E R A L  E J E C U T IV A  D E L  
IN S T IT U T O  N A C IO N A L  E L E C T O R A L , M E D IA N T E  E L  C U A L  D E S IG N A  A  LO S  
S E R V ID O R E S  P Ú B L IC O S  D E L  IN S TITU T O  E L E C T O R A L  Y  D E P A R TIC IP A C IÓ N  
C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O  Q U E , C O N  M O T IV O  D E  H A B E R  A C R E D IT A D O  E L  
P R O C E S O  D E  C O N C U R S O  P Ú B L IC O  IN TE R N O , S O N  IN C O R P O R A D O S  A L 
S E R V IC IO  P R O F E S IO N A L  E L E C T O R A L  N A C IO N A L . N

ANTECEDENTES

I. Reforma C onstitucional Federal. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial VI. 

de la Federación el dléz de febrero de doa mil catorce, te  publicó la reforma 

Constitucional en Materia Político-Electoral, misma que reformó el articulo 41 de la 

Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos.

II. Creación del IN E . El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia político-electoral, destacando lo concerniente al articulo 41, 

que crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó integrado el cuatro de 

abril de dos mil catorce, modificándose la Integración de su Consejo General y la 

inclusión de nuevas atribuciones.

III. Leyes G enerales. El quince de mayo del ano dos mil catorce, el Honorable 

Congreso de la Unión, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y  la Le y  General ds Partidos Políticos, que fueron publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación de veintitrés de m ayo del afto citado.

IV. Reforma Constitucional Local. El veinte de junio de dos mil catorce, se publicó 

an el Periódico Oficial del Estado número 7491 suplemento E, el Decreto 117, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco en materia electoral.

V, Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico

Oficial del Estado número 7494, suplemento C, el Decreto i  18, por el que s k  

expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. ‘

Com petencia  del IN E para expedir el Estatuto .del S ervicio  Profesional 

Electoral Nacional. De conformidad con el articulo 41, fracción V, apartado D, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional 

Electoral regulará la organización y funcionamiento del Servicio Profesional 

Electoral Nacional que, entre otras cosas, comprende la selección, ingreso, 

capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina, de los servidores públicos de los órganos1 ejecutivos y técnicos del 

Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades 

federativas.

En ese sentido, la Suprema Corte d e  Justicia de la Nación en el Considerando 

Décimo Cuarto de la Acción de Inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 

74/2014, 76/2014 y 83/2014 interpretó que respeeto al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, corresponde al Instituto la regulación de su organización y 

funcionamiento,' sin darle alguna Intervención a las entidades federativas ni a sus 

organismos públicos electorales en la selección, ingreso, capacitación,
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nrofesionnlizactón, promoción, 

conformidad con el Apartado D  dp 

General; De igual forma, en el Coi 

Inconstitucionalidad 51/2014 y sus 

Corte también determinó que la rejgi 

única instancia al instituto Naciona

e vita c ió n ,

Por su parte, el articulo Transrti 

Instituciones y Procedimientos 

Servicio Profesional Electoral Ni 

plazos que establezca el Instituto 

Colegiado, deberla expedir el Estafi 

a más tardar el treinta y uno de

Vil.

, rotación, permanencia o disciplina, de 

la Base V  del articulo 41 de la Constitución^ 

insiderando Décim o tercero de la Acción j w . 
a cu m u la d » 77/2014 y 73/2014 la Suprema 

íulación del servicio d e  carrera corresponde en 

Electoral.

:ork> Décimo Cuarto de la Ley General de 

Electorales, dispone que la organización del 

lacfonal, se hará conforme a las características y  \  

Nacional Electoral, por lo que dicho Cuerpo T* 

uto del Servido Profesional Electoral Nacional, 

i octubre del afto dos mil quince.

C enso. D iagnóstico para con o  :or el grado de avance o desarrollo del 

Servicio Profesional Electoral en los O P LE. En el mes de agosto de 2014, el 

Instituto Nacional Electoral a través de la Dirección Ejecutiva del Servido 

Profesional Electoral, inició un cenjso -  diagnóstico en cada uno de los Institutos 

Electorales de las entidades federativas, con la finalidad de obtener información 

sobre el grado de avance o desarrollo del Servicio Profesional Electoral Nacional 

en los mismos.

VIII. Expedición de los lincam ientos para la incorporación da servidores públicos 

dsl INE y ds los O rgan ism os [Públicos Locales Electorales, al Servicio 

Profesional Electoral Nacional. El veinticinco de febrero de dos mü quince, el 

Instt&to Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG68/2015, relativo a los 

Lincamientos para la incorporación de servidores públicos del Instituto Nacional 

Electoral y  de loa Organismos Públicos Locales Electorales, al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, previstos en el Articulo Sexto Transitorio del Decreto por el q g rr>  

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral.

IX. A cuerdo INE/CG909/2015, por el que se aprueba el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional. En fecha treinta de octubre de dos mil quince, e \  

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y í|el Personal de la Rama Administrativa, de 

conformidad con el articulo 41. párrafo segundo, Base V , Apartado 0 . de la 

Constitución Política de los Estadcis Unidos Mexicanos. Publicado en el Oiarío 

Oficial de la Federación, el 15 de enero de 2016.

Haciendo notar, que en el articulo Transitorio Décim o Primero, fracción II, del 

Estatuto se estableció que la incorporación de los Servidores Públicos de los 

Organismos Públicos Locales Electorales en tos que no hayan operado de manera 

permanente procesos de ingreso, evaluación, formación y promoción o que no 

cuenten con un servicio profesional, se llevarla a cabo conforme a tas bases y 

disposiciones que establezca el Instituto Nacional Electoral. .

X. A probación  del C atálogo de Cargos y  P uestos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva 

mediante Acuerdo INE/JGE60/2016, aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos del 

Servicio Profesional Electoral Nactorjal, y  mediante Acuerdo INE/JGE133/2016 de 

fecha 26 de mayo del mismo año, llevó a cabo la actualización del referido 

Catálogo.

XI. A p rob ació n  de las basas para inc< rporar a servidores públicos de los O P L E - ' -  

al S P E N . El treinta de marzo de dos mü dieciséis el Consejo General del Instituto , 

Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG171/2016, mediante el cual se 

(Jetomiinaron las Bases para la Incorporación de Servidores Públicos de los

adórales al Servicio Profesional Electo?*^O rg a n o  ¡os Públicos Locales Ele 

Nacional

XII. C onvocatoria  para la In co rpo ració n  de los Servidores P úblicos dé los O P L E  

al Servicio  Profesional Electoral Nacional. El 28 de octubre de 2016, la Junta 

General Ejecutora del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 

INE/JGE265/2016. aprobó la CqQXQcatoria pare la Incorporación de los Servidores 

Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio Profesional 

Electoral Nacional a través del Concurso Público Interno.

XIII. Aprobación  del A cuerdo INE/JGE284/2016. El 23 de noviembre de 2016, la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/JGE284/2016. por el que se aprobó la fista propuesta por los O P LE  para que 

sus Servidores Públicos se incorporen al Servicio Profesional Electoral Nacional a 

través del Concurso Público Interno. En dicho Acuerdo que incluyó a un total de 

188 funcionarios, fueron considerados cinco Servidores Públicos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

XIV. Solicitud dé reconsideración. Con motivo de la rectificación de datos y la 

solicitud de reconsideración formulada por diversos O P L E , entre ellos este 

Instituto Electoral, a través del oficio número S.E./391/2016, de veintidnccí de 

noviembre dei afto dos mü dieciséis, signado por el Secretario Ejecutivo de este 

Organisipo Público Local Electoral, dirigido al Dr. Rafael Martínez Pilón, Director 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 5 de diciembre de 2016, la Junte''» 

General Ejecutiva dei Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo , 
INE/JGE307/2016, por el que se adicionaron 15 Servidores Públicos a la tata 

aprobada mediante similar INE/JGE284/2016, para participar en el proceso de 

incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional a través del C o n c u rs ^ ^  

Público Interno, de los cuales tres fueron servidores públicos d s este Organismo 

Público Local.

C O N S I D E R A N D O

1. Ó rg an o responsable de las elecciones en Ta b a s co . Q ue  fe Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado C . 

fracción I, señala que fe organización de fes elecciones estatal, distritales y 

municipales, es una función pública del Estado, que se realiza a  través de un 

Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 

cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del 

Estado, los Partidos Políticos Nacionales, asi como los ciudadanos en los términos 

que ordene la Ley Electoral.

2. P rincipios rectoras de la función electoral. Q ue  de conformidad con el articulo 

102, numeral 1. de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco. las funciones y actividades del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. se rigen por los principios de Certeza, Imparcfetidad, 

Independencia, Legalidad, Máxima Publicidad, y Objetividad, mismos que han sido 

definidos por ia doctrina de Derecho Electoral de la siguiente forma: C a rte a , es 

entendida como el deber por parte de la autoridad electoral de difundir sólo datos 

completos, definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o  dar pie a 

percepciones equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia 

generar confusión e incertidumbre; Imparcfetidad, implica que los Integrantes d ^ ' '  

Instituto Electoral en el desarrollo de sus actividades, deben reconocer y  velar 

permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores fundamentales d e \  _ 

la democracia, haciendo a un lado cualquier interés personal o preferencia política; > 3  

Independencia, se refiere a las garantías y  atribuciones que disponen los órganos

y autoridades qué conforman la institución, para que su proceso de deliberación y 

toma de decisiones, se dé con absoluta libertad y ' responda única y 

exclusivamente a la Ley; Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por 

parte de la autoridad a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que 

sus actos lesionen derechos de terceros; Máxima Publicidad, la cual corresponde - 

a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a los actos y 

resoluciones de la autoridad electoral, en apego a la normatlvidad aplicable; y 

Objetividad, que significa reconocer la realidad tangible independientemente del
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3.

4.

7.

8.

punto de vista que tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún 

por encima de nuestra opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta.

A ctividades del instituto Electoral y dé Participación Ciudadana de Tabasco. 

Q ue  el articulo 9, apartado C , fracción I, inciso i) de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral y directa, 

además de Tas que le determine la ley, las actividades relativas a: los derechos y 

prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; educación cívica; preparación 

de la jornada electoral; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lincamientos que 

establezca el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana qpe> 
prevea la legislación local; asi como todas las no reservadas al Instituto N a c ió n ^

Electoral. j

Autonom ía del Instituto Electoral y de Participación C iudadana de Tabasco. 

Que el articulo 100, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, establece rjue el Instituto Electoral y  de Participación 

Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público Local, de carácter permanente, 

autónomo en su funcionamiento, Independiente en sus decisiones y  profesional en 

su desempeño, dolado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 

de la autoridad responsable del ejercicio de la función pública de organizar las 

elecciones.

Finalidades del Instituto Electoral y  de Participación C iudadana d e  Tabasco. 

Que el articulo 101, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estatal, les siguientes: I. 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el Estado de Tabasco;

II. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; III. Asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la celebración periódica y 

pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad 

y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 

difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y V il. Organizar o 

coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás 

formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan la s 'i 

leyes.

Estructura y dom icilio del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de ' 

Tab asco . Que el articulo 104, numeral 1, fracciones i, II y  lll de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, tiene su domicilio en la Ciudad de 

Viliahermosa y ejercerá sus funciones en todo el territorio de la entidad, con una 

estructura que comprende Órganos Centrales, con residencia en la capital del 

Estado, Órganos Distritales, en cada Distrito Electoral Uninominal y Órganos 

Municipales, en cada Municipio del Estado. .

Ó rg an os Céntralas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tab asco . Que el articulo 105, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, determina como órganos centrales del Instituto Estatal los 

siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta 

Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización.

Ó rg an o S up erior de Dirección del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. Que el articulo 106, de la Ley Electoral y  de Pariidos 

Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y  de Participación Ciudadana de Tabasco, como Órgano Superior de 

Dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral.

9. D istribución de com petencias entre IN E  y O P L E . Q ue  los artículos 1, y 4 de la 

Ley General de Instituciones y  Procedimientos Electorales, prevén que la ley en 

cita, es de orden público y da observancia general en el territorio nacional. Tiene 

por objeto establecer entre otras, la distribución de competencias entre la 

Federación y  las entidades federativas, asi como la relación entre el Instit 

Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales.

10. A tribución  de los O P L E  de aplicar reglas, llneam ientos, criterios em itidos por 

el INE. Q ue el articulo 104, numeral 1, inciso a), del ordenamiento legal citado en 

el considerando que antecede, establece que corresponde a los Organismos 

Públicos Locales Electorales la aplicación de las dis|>osiciones generales, reglas, 

llneamientos, criterios y  formatos'que, en ejercicio de las facultades que le confiere 

la Constitución y  dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral.

Por su parte, el articulo 1, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, señala que de conformidad con la distribución de 

competencias que establecen la Constitución Federal, la Constitución local y las 

leyes generales en materia electoral, cuando por .disposición legal o Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nadorial Electoral, le sean delegadas al Instituto 

Estatal facultades o atribuciones competencia del Instituto Nacional Electoral, su 

ejercicio se realizará conforme a las reglas, criterios y  llneamientos que éste emita.

11. Rectoría del Servicio  Profesional Electoral Nacional. Que el articulo 30, 

numeral 3 de la Ley General de Instituciones y  Procedimientos Electorales, prevé 

entre otras cosas, que para el desempeño de sus actividades, los Organismos 

Públicos Locales Contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos 

ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que 

se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. Que a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, los Organismos Públicos Locales 

Electorales, contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, 

capacitación, profeslonallzaclón, promoción, evaluación, rotación, permanencia y 

disciplina, asi como el catálogo general de los cargos y  puestos del personal 

ejecutivo y  técnico. El Instituto Nacional Electoral regulará la organizado 

funcionamiento de este Servicio, y  ejercerá su rectoría.

12. Estatuto del S e rv id o  Profesional Electoral Nacional y  del Personal de la 

Rama Adm inistrativa. Que en sesión extraordinaria celebrada el treinta de 

octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

emitió el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del 

Servicio Profesldnál Electoral Nacional y  del Personal de la Rama Administrativa, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero 

de dos mil dieciséis.

En ese sentido, el Estatuto del Servido Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Ram a Administrativa, establece las normas, los niveles de cada 

cuerpo y los cargos o puestos, el catálogo general de cargos y puestos del 

instituto Nacional Eledoral y  de los O P L E , reclutamiento y selección de aspirantes 

a las plazas principalmente por concurso público, la formación y capacitación 

profesional, los ascensos, movimientos, rotaciones a los cargos o puestos, 

cambios de adscripción, sanciones administrativas o remociones, entre otros. 

Asimismo, regula las jornadas laborales da conformidad con la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servido del Estado.

13. Facultad del IN É para regular el Servicio  Profesional Electoral Nacional. Que

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 41, párrafo segundo, Base V, 

Apartado D, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electoral, regular la 

organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional, que 

comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalizaclón, promoción, 

evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y  de los O P LE  de las entidades' 

federativas en materia electoral.
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Asimismo, de contormidsd con lo establecido en el articulo Transitorio Sexto del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estido* Unidos Mexicanos, en materia Político -  

Electoral, a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio 

Segundo de dicha reforma, el nstituto deberá expedir los Uneamientos para 

garantizar la incorporación de toctos los servidores públicos del Instituto Federal 

Electoral y de los O P L E  en materia electoral, al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, asi como las demás noratas pera su integración total.

14. Integración, O rganización y  Funcionam iento del Servicio Profesional 

Electoral. Q ue  Conforme a lo dispuesto por el articulo 202, numerales 1 y  2 de la 

Ley General de Instituciones y  Procedimientos Electorales, el Servicio Profesional 18 19 * * * 

Electoral Nacional se integra por l^s servidores públicos de los Órganos Ejecutivos 

y Técnicos del Instituto y  de los Órganismos Públicos Locales Electorales, mismo 

que contará con dos sistemas: upo para el Instituto y otro para los Organismos 

Públicos Locales Electorales; y  para su adecuado funcionamiento, el Instituto 

regulará la organización y aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de 

conformidad con lo dispuesto en! el Apartado 0  de la Base V , del articulo 41, 

Constitucional.

15. Norm atlvidad que debe contener el Estatuto. Q ue  el articulo 203, numeral 1, 

incisos a), b). c), d), e), I). 9 ) |.y. h), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Estatuto deberá establecer las normas 

para: Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que 

dan acceso: formar <H catálogo general de cargos y  puestos del Instituto y de los 

O P LE , asi como sus requisitos: el reclutamiento y selección de los interesados 

ingresar a una plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del concu 

público: otorgar ia titularidad en un nivel o rango, según sea el caso: la formación y 

capacitación profesional y los métodos pare la evaluación del rendimiento: los 

sistemas de ascenso, movimientoá y rotación a los cargos o puestos, cambios de 

adscripción y horarios, asi como para la aplicación de sanciones administrativas o 

remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos 

y la realización de actividades evisntuales y necesarias para la organización y 

funcionamiento del Instituto.

Por su parle, el articulo 20, fracción I del Estatuto prevé que para organizar el 

Servido, la D E S P E N  y los O P LE . deberán ingresar o incorporar a los miembros 

del Servicio conforme a lo establecido en el Estatuto y  los Lineamientos que al 

efecto emita el Instituto.

16. Facultad de la Ju n ta  G eneral Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para 

aprobar U n e am ientos. Q ue  de conformidad con lo dispuesto por el articulo 11, 

fracción III del Estatuto del Servicie Profesional Electoral Nacional y  del Personal 

de la Rama Administrativa, corres|>onde a la Junta General del INE aprobar a 

propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, los 

Lineamientos del Servicio, tanto ppra el Instituto como de los O P LE, que sean

necesarios para la operación de 

generales del Instituto Nacional.

■mbos sistemas, conforme a los programas

21.

17. Actualización del C atálogo de Cargos y  P ue stos. Que mediante Acuerdo 

IN E/JGE133/2016, aprobado en sesión de veintiséis dg mayo del ario dos mil 

dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emitió la 

actualización del Catálogo de Cargcs y Puestos del Servicio Profesional E le c t c ^ T  

Nacional.
22.

18. Elem entos del C atálogo de Puestos. Que el articulo 34 del Estatuto del Servicio

Profesional Electoral Nacional y dél Poreonal de la Rama Administrativa, prevé

que el Catálogo del Servicio Profesional Electoral es el documento que establece

la denominación, clasificación, inscripción, perfil y demás elementos de los cargos 2j

y pues*. ■ que Htegran el Servido.! La descripción del cargo o puesto se hará a

partir de sus objetivos y  fondones. E l perfil del cargo o puesto incluirá los 

requisitos personales, académicos y  de experiencia profesional que deben cumplir 

quienes aspiran a  sitos. Se  Integrarán dos apartados, el primero correspondiente s  

tos cargos y  puestos de) Servido del Sistema del Instituto, y  el segundo, a los 

cargos y  puestos del sisteme d e  toe O P LE .

E n  ese sentido, de conformidad con el articulo 487 del Estatuto, el ingreso tiene 

comq objeto proveer de personal c a lc a d o  para ocupar los cargos y  puestos del 

Servido en toe O P L E , con base en el mérito, la 'igualdad de oportunidades, la 

imparcialidad y  la objetividad, a través de procedimientos transparentes.

Requisitos para Ingresar al Sistem a del Servicio  en los O P L E . Q ue el articulo 

496 del Estatuto establece que para ingresar al sistema del Servido en tos O P LE  

toda persona deberá cumplir con tos requisitos siguientes:

I .  Tener la dudsdanla mnácans y a d ven  pleno goce y sjsrddo'dB sus dstschot 
poMoos y cintas;
II. Estar inscrita en el Regirte Federal de Electores y conlar con credencial para 
volar vigente;
18. No ser matante de algún psriido pciffico; .
IV. No haber sido regresada por un parido pdWco a cargo alguno de elección 
popular en los úbmos tes arios anteriores a Is designación;
V. No ser o haber sido integrante de la dWgenda nadonai, estatal o municipal de
ágún partido podico en loe tes aAos inmediatos snterioree a le designación; (
VI. No estar inhabilitada pare ocupar cargo o puesto púbico federal,' local o '
municipal; 7
V». No haber sido condenada por dedo alguno, salvo que hubieae sido de carácter

. culposo:
VIII. Acreditar al nivel de educación medía superior, pare pertenecer al Cuerpo de la 
función Marica:
IX  Para pertenecer ai Cuerpo de la Función Ejecutiva:

a) Porta via del Concurso PAblioo. contar con Ututo o cédula profesional;
b) Mediante incorporación temporal, contar con un certif)c«do que acredhe habar 
aprobado todas tas materias de un programa de estudios de nivel fcendatura en el 
área o dbdpfen que el perfil dal cargo o puesto requiera;
X  Contar con conocbnlentos y experiencia profesional para el desempato 
adecuado de sus fundones;
X. Cumpár con tos, demás requisitos dal perfl del cargo o puesto, y
XI, Apartar Isa evátoadonee o procedimientos que al taetHuto determine para cada
una de las vías de Ingreso.’

A probación  da Convocatoria  p o r la Jun ta  Ganaral Ejecutiva dal M E . Q ue  con

facha veintiocho ds octubre de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva, 

aprobó mediante acuerdo INE/JGE285/2016. la Convocatoria para la 

Incorporación do los Servidores Públicos de tos Organismos Públicos Locales 

Electorales al Servicio P m is io n a l Electoral Nacional a través del Concurso  

Público Interno, previsto en los lineamientos de Incorporación de tos Servidores 

Públicos de tos Organismos Públicos Locales Electorales, al Servido Profesional 

Electoral Nacional, aprobados mediante acuerdo INE/CG68/2015 y  las bases 

derivadas de tos mismos lineamientos aprobados mediante acuerdo 

INE/CG171/2018, convocatoria que se publicó en la página de internet del Instituto 

Nacional Electoral, con fecha uno de noviembre de dos mil dieciséis.

Lista de resultadoe del examen de conocim ientos en matarla técnico-

electorales. Que a través del oficio INE/DESPEN/0080/2017, de facha dieciocho 

de enero de dos mH diecisiete, la Dirección Ejecutiva del Servido P rofesional^  

Electoral Nacional, remitió a. este Instituto Electoral, la lista con los folios de tos * 

servidores públicos que participaron en el concurso público interno, indicando tos 

resultados obtenidos en el examen de conocimientos en materia técnico-eieetofal 

aplicado el día diez de diciembre de dos mH dieciséis.

F u te  de entrevistas. Q ue  la Dirección Ejecutiva del Servido Profesional Electoral 

Nacional, mediante circular INE/DESPEN/004/2017, de facha treinta y uno de 

enero de dos mil diecisiete, remitió la gula de entrevista asi como el formato de 

evaluación para las entrevistas, qué serian aplicadas a los servidoras públicos qwfi 

aprobaron la fase de incorporación a través del concurso público intemo.

Calendarlo de entrevistas. Q ue  en cumplimiento a la segunda fose del desarrollo 

de la convocatoria, inciso e), referente a la aplicación de entrevistas, numeratas 2.
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' '  3 y  4 f  medíanla oflcloCPSSPE/P/Ó 1.1/2017 de fecha dos.de febrero de dos mil 

..diecMeta, se lemttió s la (jffecd&n ^e & itlva .d e l Servicio Profesional Electoral 

NacionaL el caiehdarlo .de entrevistas Aplicable a ios aervi^órés públicos que 

acreditaron las diversas fases establecidas en la convocatoria; en dicho calendario 

se Indicó la fecha; hora y el lugar da, su aplicación, conforme a la agenda 

proporcionada por los entrevistadores,

24. E n vió  de loa form atos da las entrevistas. Que mediante oficio 

CPSSPE/P/0J5/2O17, de fecha diez de febrero de dos mil diecisiete, se enviaron a 

la Dirección Ejecutiva del Servido Profesional Electoral Nacional, los formatos de 

evaluación de las entrevistas, en los cuales se detallaron las calificaciones 

otorgadas a los Servidores Públicos que participaron en el Concurso Público 

Interno.

25. Sesión Extraordinaria  de la C o m is ió n  de! Servicio Profesional Electoral 

Nacional. Q ue  el veintisiete de abril del presente aflo, en sesión extraordinaria, la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, emitió el anteproyecto de 

acuerdo, por el que se aprobó la Incorporación al Servicio Profesional Electoral 

Nacional de los Servidores Públicos de los Organismo Públicos Electorales que 

acreditaron el proceso de Concurso Interno.

26. Sesión Extraordinaria de la Jun ta  General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral. Q ue  con fecha. veintiocho de abril del arto 'e n  curso, en sesión, 

extraordinaria, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/JGE74/2017, por el que se aprobó la incorporación, al Servicio 

Profesional Electoral Nacional de los Servidoras Públicos de los Organismos 

Públicos Electorales que acreditaron el proceso a través del Concurso Público 

Interno.

27. D esignación de Servidores P úblico s que ingresan al S ervicio . Profesional 

Electoral Nacional, expedición de n om bram ientos y oficios de adscripción. 

Q ue de conformidad con lo establecido por loa artículos 490 y  494 del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y  del Personal de la Ram a Administrativa; 

puntos Primero y Quinto del Acuerdo INE/JGE74/2017, es procedente la 

designación de loa servidoras públicos cuya relación se cita enseguida, como 

Integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, en la plaza y úrea de 

adscripción que se enseguida se detallan:

» » -ó ¿  1_- 
IW H M i A r e i d a é d a c rip c ió n

n o to rio  G o n zá le z P a ja z a
D ire cc ió n  d a  O rg a n iza c ió n  E le c to ra l y  

E d u ca c ió n  C h ic a
C o o rd in a d o r d a  O rg a n iza c ió n  ¡  

E le c to ra l (

L o ra fta G o n H Io P a d u a
D ire cc ió n  d e  O rg a n iza c ió n  E le c to ra l y  

E d ucación  C ív ica
T é cn ico  d e  O rg a n iza c ió n  B a c to ra i

R ubén  C a lillo  M ito O U ecdón d e  O rg a n iza c ió n  E le c to ra l y C o o rd in a d o r d a  P ro rro g a tiva s  y
E d ucación  C ív ica P a rtid o s  P o n e ra

E n  cumplimiento a lo dispuesto.en el punto de acuerdo Séptimo del Acuerdo  

INE/JGE74/2017, el Secretario Ejecutivo de este Organismo Público Local 

Electoral expediré los nombramientos y  oficios de adscripción a los Servidores^ 

Públicos mencionados, en.términos de lo establecido por loe artículos 525, 526,.. 

527 y  528 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y  del Personal 

de la Ram a Administrativa, a  m és tardar el día dieciséis de mayo del presente aflo. 28

28. Facultades dsl Consejo  Estatal de em itir los acuerdos necesarios para si 

cum plim iento de la función electoral. Q ue ei articulo 115. numeral 2, de la Ley 

Electoral y  de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el Consejo 

Estatal podré dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para 

garantizar ai oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que le 

correspóndan; siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la 

función electoral; disposiciones que en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 473, fracciones I y  VI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral

Nacional y del Pefsonal de. Ir  Ram a Administrativa; 16 fracciones I, II y  III de las 

Bases para la incorporación de Servidores Públicos de los Organismos Públicos 

Locales Electorales al Servido Profesional Electoral Nacional; asi como los puntos 

Quinto y Séptimo del Acuerdo INE/JGE74/2017, establecen la competencia de 

este Ctonsejo Estatal para emitir el siguiente: J

' A C U E R D O  .N

Prim ero.- S e  aprueba le designación, con afectos a partir del dieciséis de mayo 

del afta én curso, de los Servidores Públicos de este Instituto Electoral, que con , 

motivo de haber acreditado el proceso de concurso público Interne, son ' 

incorporados al Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, an térmfnoa da lo establecido en los puntos 

26 y 27 da los considerandos del presente acuerdo, cuya relacen se transcribe 

enseguida: ... . . .

r r .— '■ ': r  ■,? a..; ■ ■ ;
liln iV ifí'rto  •. '  ■ n a a ^ . w ^  d e t 5P E N 1.

R o b a rlo  G onzá lez 
P edraza

0 i* c d 6n  de  O rgan fe a d ó n  S a c to ra l y 
E d ucación  C M ca

C oo rd in a d o r da  O rganfeacJón 
E ü d o rd

L o te ra  G o rrin o  P adua
D irección  da  O rg a n iza c ió n  B a c to ra i y 

E ducación  C M ca
Técnieo da  O rg a m a rió o  S e c*o r» i

R ubén C a rrito  P é ra z '
, O b ie d ó n  da  O rg a n iza c ió n  S a c to rd  y 

E d u ca c ió n  C M ca
C cnrd to sd o r da  P ranogadvaa y

re- -■ -«---«a -
rV W N  rORQOOl

S e g u n d o .- Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto Cuarto del 

Acuerdo INE/JGE74/2017, se Instruye al órgano de Enlace de esto Instituto con el 

Instituto Nacional Electoral, para que informe dentro dal término de treinta días, 

contados a partir de la aprobación cjel citado acuerdo, los nombres de ios cargos y  

de los funcionarios superiores jerárquicos de los Servidores Públicos citados en el 

punto que antecede.

Te rc e ro .- Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido an al punto Séptimo, 

del Acuerdo INE/JGE74/2017, se instruye al Secretario Ejecutivo da esta instituto, 

para que expida, a  més tardar el dieciséis de mayo del presento aflo, 

nombramientos y  oficios di» adscripción respectivos, a los servidores públicos 

designados, en términos de lo establecido en los artículos 526 y  528 del Estatuto 

del Servido Profesional Electoral Nacional y  del Personal de la Rama 

Administrativa, respetando la vigenda da 'la designación prevista en el punto 

Cuarto del d ia do  acuerdo.

C uarto.- Molifiqúese el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva del Sentido  

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, a través de la

Comisión de Vinculación con.lo» .Organismos Públicos Locales, para los efectoa y ......

trámites legales correspondientes.

Q uin to .- Pubffquese en el Periódico Oficial del Estado y  en la página de internet 

del Instituto, de conformidad con lo diapuesto en el articulo 114. de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos dai Estado d e Tabasco.

El presenta acuerdo toe aprobado an sesión extraordinaria efectuada el once .de mayo 

del aflo dos mil diecisiete, por votación unánime de loa Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y  da Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 

Claudia del Cárm en Jim énez López: Mtro. David Cubé Herrara; Mtro. José Oscar 

Guzm én G a rd a ; U c. Miguel Angel Fo nz . Rodríguez; Mtro, Jorge Enrique Góm ez
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eN LA CIUDAD 06 V61AHCRM0SA, CAPITAL D A  ESTADO DCjTABASCO. A LOS OOCeoUS DEL MES DE MAYO D A  
año pos mil mcmtgn, el «jácaro ucscuoo rownto rtux lópsz  secretario ejecutivo del
WSTTTUro RECTORAL Y 06 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 06 TARASCO, CON FUNDAMENTO EN LO OtSPUSSTO 
POR EL* ARTÍCULO 117, PÁRRAFO 2. FRACCIÓN XXIV 06 U i f l  ASCTORAL Y 06 PARTIOOS POÜTICOS D*L 
ESTADO06 .. -■ ■■ -------  — |. - ......— .............■■■
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0U6 LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES 06 (30) VBNT6 POJAS ÚHLES, CONCURROAN EN 
TODAS Y CAOA UNA 06 SUS PARTES CON A  ORMMAL O A  ACU6R00 NÚMERO CE/3O170OÍ. 06 PICHA ONCE 06 
MAYO 06L AÑO DOS MR. DKOSWT6, 6MTTIOO POR A  CONSEJO eSTATAL 06L «S7TTUTO ELECTORAL Y 06 
PARTICIPACIÓN CIUOAOANA 06 TABASCO. EN CUMPUMA^TO AL ACUERDO MELIGS74B017, EMTRDO POR LA 
JUNTA 06NERAL EJECUTIVA O A  MS7TTUTO NACIONAL ELECTORAL. MEDIANTE A  CUAL DESIGNA A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS O A  MSTITUTO ABCTORAL Y OS PARTIOS»ACIÓN CIUOAOANA 06 TA0ASCO OUE, CON 
♦OTTVO Oe HABER ACREDfTAOO A  PROCESO 06 CONCURSO PÚBLICO MTERMO, SON INCORPORADOS AL
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 

INDICADORES RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

FONDO III y FONDO IV

In fo rm e s  s o b re  la S itu a c ió n  E c o n ó m ic a , las F in a n z a s  P ú b lic a s  y  la  D e u d a  P ú b lic a P r im e r  T r im e s t r e  2017

Indicadores Meta y Avance al periodo

Pros rama 
Presupuesta

rio

Nombra del 
Programa 

Presupuestario
Fin Función Nombre del indicador Método d« Cálculo Nivel del 

Indicador
Frecuencia de 

Medición
Unidad de 

Medida Tipo
Dimensión 

det Indicador
Meta.

programe
Reafixado en 

el Periodo
Avance

<%i

(005 FORTAMUN 2 • Desarrollo 
Social

2 - Vivienda y 
Servicios a la 
Comunidad

índice de Aplicación 
Prioritaria de Recursos

((Gasto ejercido en O bfig acones 
Financieras + Gasto ejercido en Pago por 
Derechos de Agua + Gasto ejercido en 
Seguridad Pública + Gasto ejercido en 
inversión) / (Gasto total ejercido del 
FORTAMUN DF)j * 100

Fin Anual Porcentaje Estratégico Eficacia 100 N/A

¡005 FORTAMUN 2 • Desarrollo.
Social

2 «Vivienda y 
Servicios a la 
Comunidad

índice de Dependencia
Financiera

(Recursos ministrados det FORTtyéUN DF 
al municipio o demarcación territorial / 
Ingresos propios registrados por el municipio 
o demarcación territorial del Distrito Federal)

Propósito Semestral Otra Estratégico Eficacia t.9 - N/A

I005 FORTAMUN 2 - Desarrollo 
Social

2 - Vivienda y 
Servicios a la 
Comunidad

índice de Dependencia 
Financiera

(Recursos ministrados dei FORTAMUN 0F 
al municipio o demarcación territorial / 
Ingresos propios registrados por al municipio 
o demarcación territorial del Distrito Federal)

Propósito Semestral- Otra Estratégico Eficacia 2.3 N/A

I005 FORTAMUN 2 • Desarrollo 
Social

2 - Vivienda y 
Serviciase la - 
Comunidad

Porcentaje de avance en 
las matas

(Promedio de avance en las metas 
porcentuales de i / Promedio de las metas 
programadas porcentuales de 1) “ 100

Componente Trimestral Porcentaje Estratégico Eficacia 100 173.6 173.6

¡005 FORTAMUN
2 -  Desarropo 
Social

2 -Vivienda y 
Servidos a la 
Comunidad

índice en ei Ejercicio de 
Recursos

(Gasto ejercido de! FORTAMUN DF por el 
municipio o demarcación territorial / Monto 
anual aprobado dei FORTAMUN DF al 
municipio o demarcación tenritorial)*100

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 24 24.4 101.67

4004

PAIS Municipal y 
de tas
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

2 - Desarrollo 
Social

2 -Vivienda y 
Servicios a la 
Comunidad

Porcentaje de otros 
proyectos registrados en la 
MIOS

(Sumatoria de otros proyectos registrados le 
MIOS ai tomes (re correspondtente/Sumatoria 
de proyectos totales registrados en la MJDS 
al trimestre correspondiente)*100

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 2.06 C 0

1004

FAIS Municipal y 
de tas • 
Demarcaciones 
Territoriales det 
Distrito Federal

2-Oesarroflo
Social

2 -Vivienda y 
Servidos a la
Comunidad

Porcentaje de proyectos 
Complementarios 
registrados en la MIOS

(Sumatoria de proyectos complementarios 
registrados en la MIOS al trimestre 
correspondiente/Sumatoria de proyectos 
totales registrados en la MIOS al trimestre 
correspondiente)*! 00

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 5.15- 4.21 61.75

1004

FAiS Municipal y 
de tas
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

2 - Desarrollo 
Social

i - -----------------

2 - Vivienda y 
^éfvíciós^a la 
Comunidad.

Porcentaje de proyectos de 
contribución directa 
registrados en la MtDS

(Sumatoria de proyectos de contribución 
directa registrados en te MIOS ai trimestre 
correspondíanle/Sumaloria de proyectos 
totales registrados en te MIOS al trimestre 
correspondtente)*100

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 92.73 95.78 103.23
'

_____

C. JAVIER MAY RODÍ-'.GUEZ 
PRESIDENTE SÍUNÍC.PAL

"  , - J l
r )

LIO. MARIA JESUS VERTIZ VIBftir 
DIRECTORA DE FINANZAS

"ES rE  ARCHIVO FUE MODIFICADO PARA S’J  PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL. EL DOCUMENTO COMPLETO PUEDE CONSULTARLO EN l A SIGUIENTE PAGINA: wwví.comalcalco.gob.mx'
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Informes sobre le Situación Económica, 
las Finanza* Públicas y la Deuda Pública

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO 
MATRIZ DE INDICADORES FA1SM

Prim er Trim estre 2Q17

DATOS OCL PROGRAMA

Programa
presupuestar!
0

1-005 FORTAMUN Ramo 23 Aportaciones Federales para Entidades Dependencia 416 - Otaecdón General de Enfoques 
Federativas y Municipios Coordinador Programación y Presupuesto transversal* 

............... -s del Fondo— a -...- ---------------------- -------------a— ..............

Ntoguno

--  ........  ........

Clasificación Fwidom l .
Finalidad 2 -  Desando Social Fundó 2 - Vivienda y Servidos a ' Subfunción 7 - Vivienda y Servidos a la 

n leCoraurtidad Comunidad
Actividad
Inatitucional

6 * Fondo da Aportaciones para ai 
Fortalecimiento da los Municipios y de las 
Demarcadoras Tarritorialas daf Distrito 
Federal

>! r ' RESULTADOS
MOICAOORES AVANCE

NIVEL Unida* dé 
wudMa

Tfed- Méta Fregmnadí
AwafM#%al 
. partea*

RaapMaaMa dal
Raplalrodal

AvaneaOaWOlMiBaCife MStede »  pálmilo Ptoiaotlóo-
FimmmcIi Anta*) <» pifiada

F|n Indice da ApRcadón 
Prioritaria da Recursos

((Gasto sjerddo en Obtigtidones Financieras ♦ 
Gasto «jerctóo en Pago por Derechos de Agua ♦ 
Gasto sjerddo en Seguridad Pública ♦ Gasto 
ejercido en Inversión) ¡ (Gado total ejercido del 
FORTAMUN OF)) * 100

Porcentaje Estratégico*
Eticada-

Anual

1.476.079.15 NIA NIA NIA Municipal

Actividad Apleadón da los recursos federales M e e  en el Ejercido de 
transferidos atoa municipios y a les- Recursos 
demarcaciones isrrttoriafea. en los 
dennos de gasto establecidos en is
Ley de Cóordradón Fiscal *

(Guio  «í«rcWo <U FORTAMUN . OF por al 
murtdpto o demarcación territorial f Monto snuel 
aprobado del FORTAMUN OF al municipio o 
demarcación tanboriaOMOO

Porcentaje Osfflp-
Eficacto-

Trimastral

85.71 31.56 20.11 63 72 Municipal

Componente Recursos fedsralei transferidos a los Porcentaje de «vanee en
muMplot y a las demarcadora» les matas
territoriales del Otstrito Federal
aplicados en los destinos de gasto
establecidos . en la Ley de
CoofttinedónFiscaL

(Pfomedto da avance en las «ratos porcentuales 
da i / Promedto da fas malas programadas 
porcentuales del)*  100

Porcentaje Estratégico-
Eticade-

Trimastral

65.51 71.44 54.41 76.15 Murtidpd

- - r { 

A**

Propósito Los municipios y tas demarcaciones Inetico de Dependencia 
territoriales dai Distrito Federal reciben Financiara 
ie transferencia de recurras federales 
parí al fertafedmienlo de sus finanzas 

(punidpefes.

(R o an o. minbtndQS dtl FORTAMUN OF al 
murtieipto. o demarcación lerritortal / tngreaoa 
propios registrados por al municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal)

Otra Estratégico- 
- EMcada- 
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Informas sobra la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C O M A L C A L C O , T A B A S C Q  

M A T R IZ  D E  IN D IC A D O R E S  F A IS M  ^

P rim e r T r im e s tre  2017

iMCTOS OCL PROGRAMA

Programa
presupuestan
o

i-004 PAIS Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal

Ramo 33 Aportaciones Federales para Dependencia 
Entidades Federativas y Municipios Coordinador 

a del Fondo *

416 * Dirección General 
de Programación y 
Presupuesto A*

Enfoques
transversale
s

Ninguno

Finalidad 2 - Desarrollo Social
• Clasificación Funcional

Fundó 2 -  Vivienda y Servicios e Subfundó 7 -  Vivienda y Servicios a le 
nía Comunidad n Comunidad

Actividad
Institucional

5 -  Fondo dé Aportaciones pera la 
Infraestructura Sodái

RESULTADOS
INDICADORES AVANCE

Responsable 
del Registro del 

Avance
Unidad de 

medida

Tipo- Meta Programada
Realizado 
al periodo

Avance %  
al periodo

Denominación Método de cálculo Dimensión-
Frecuencia Anual ai periodo

Actividad Registro en te Matriz de Inversión 
para el Desarrollo Social

Porcentaje de otros (Sumatoria de otros proyectos 
proyectos registrados en la registrados la MIOS al trimestre 
MÍOS correspondtonta/Sumaloria de 

proyecte» totales registrados en ta 
MIOS al trimestre 
correspondiente)* 100

Porcentaje Gestión-
Eficada-

Trimestrai

9.08 5.X O X 0.00 Municipal

Actividad Porcentaje de proyectos (Sumatoria de proyectos 
Complementarios complementarios registrados en la 
registrados en le MIOS MID5 al trimestre 

correspondienta/Sumatoria de 
proyectos totales registrados en la 
MIOS al trimestre 

, correepontfentepoo

Porcentaje Gestión-
Eficacia-

Trtmestral

22.71 8.24 6.63 80.48 Municipal

Actividad Porcentaje de proyectos (Sumatoria de proyectos de 
de contribución drecta contribución directa registrados en la 
registrados en ia MIOS MIOS ai trimestre 

correspondienta/Sumatoria de 
proyectos totales registrados en la 
MIOS al trimestre 
correspondiente)a100

Porcentaje Gesttóo-
Eñcacia-

Trimestral

. 49.83 13.14 9.57 72.87 Municipal

PRESUPUESTO

' -
Meta
anual

Meta el
periodo ■

Pegado al 
periodo Avance %

Millones 
de pesos

Millones de 
pesos

Millones 
de pesos Al periodo

PRESUPUESTO ORIGINAL 
PRESUPUESTO MODIFICADO .  / .  v . *

138.5 
■ 138.5

■ 14.3 
14.3

5.7
5.7

39.9
39.9

C j -

► •» r  i jf> * t
C. JAV IÉR  M AY R O D R IG U EZ
C . P residente M u n ic ip al

L ie . M ARIA JE S U S  V E R T IÓ  VID AL 
D irectora de F ina n za s

<0
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Ihformes sobre la Situación Econórnicá.IasFíñánzasPüblicas y la Deuda Pública • Primer Trimestre 2017

. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO
NIVEL PROYECTO RAMO 33 (FONDO IIIY IV) Y  CONVENIOS FEDERALES

•Total: 45
Información General det Proyecto Avance Financiero

Clava da! Proyecto Nombra dal Proyecto
Número.

de
Provecto

Localidad Programa Fondo 
Convento Ramo Ciclo

Recurso Presupuesto Modificado Recaudado
(Ministrado) Comprometido Oevengado Bareido Pagado . . %

Avancs

TA818160200694714

Construcción De Planta 
De Tratamiento De 
Aguas Residuales En 
Vina Aktama En El 
Municipio De 
Comaicaico Tabasco - 
126275............. ............

128275 Atdama 1003 FAIS 
Entidades

33-Aportactonts 
Federales para 
Entidades 
Federativas y
Municipios

2016 6,374.669.54 6,374.669.54 6374,669.54 6,374.669-54 6374.66934 .6.374.66934 100

TAJ316160400817733

Op093.-AmpRecion Da 
La Red Eléctrica En 
Media Y Baja Tensión 
(Colonia Los Jiménez).

OP093 Carlos Greene
U022
Programas
Regionales

23-ProvWones
Salariales y 
Económicas

2016 1,600,405.11 • 1.597,399.14 1,597,399.14 1,597.399.14 1.597399.14 1397399.14 1.597.399.14 100

TA81616040G817808

OptM,-Rehabilitación Y 
Mantenimiento De 
Cárcamo De Bombeo 
(Ciudad)

OP104 Comaicaico

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hidrocarburos

23-ProvisJones 
Salariales y 
Económicas

2016 746,917.26 746.917.26 746.917.26
V

746.91736 746,917.26 746,917.26 746317.26 100

TAB16180400617827
Op106.-Construcáon 
De la  Red Oe Drenaje 
(VHa Aktamá)

OP108 Comaicaico

U093 Fondo 
para anudadas 
federativas y 
municipios 
productoras de 
hidrocarburos

23-Provisionea 
Salariales y 
Económicas

2016 495,962.34 495.933.83 495,93363 495.933.63

V

495,933.83 495,933.83 495.933.63 100

TAB16160400819183
Op103.-Ampliscion De 
La Red De Drénate 
(Cabecera Municipal)

QP103 Comaicaico

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
produtáores de 
hidrocarburos

23-Pfovisiones 
Salariales y 
Económicas

2016 1.057.006.76 1,067.008.77 1,057,008.77 1,057,006.77 1.057.008.77 t.057;006.77 ■ 1.057.008.77 100

TA&161G0400819199

Op106.-RehabWacíon Y  
Mantenimiento De 
Cárcamo De Bombeo 
(Cd TacoMHa)

OP105 Comaicaico

U093 Fondo 
para anudadas 
federativas y 
municipios 
productores de

23-Provisíones 
Saladles y 
Económicas

2016 348,906.32 348.906.32 346.906.32 348.906.32 346.906.32 348.90632 348.906.32 100

hidrocarburos
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COfill ALCALCO, TABASCO
NIVEL PROYECTO RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Primer Trimestre 2017

Total; 45
Información General del Proyecto Avance Financiero

Clave del Proyecto Nombre del Proyecto
Número

de
Provecto

Localidad Programa Fondo 
Convenio

Ramo Ciclo
Recurso Presupuesto Modificado

Recaudado
(Mnistrado) Comprometido Oevengado Ejercido Pagado %

Avance

TA816160400819236

Op106.-Manten¡m¡anto 
De Tramo* Aislados 
Cpmino Zapóla! 
Primera, Entronque 
Boulevard Leandro

OP106 Zapotai 1ra. 
Sección

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productores dé 
hidrocarburos

23-Provisiones 
Salariales y 
Económicas

2016 2.095.570.44 2.095.570.44 2.095,570.44 2.095.570.44 2.095.570.44 2.095.570.44 2.095.570.44 100

TAB16160400821586
Op107.-Construcción 
Oa La Red De Drenaje 
(Villa Aldama)

OP107 Comalcalco

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hidrocarburos

23-Provtsiones 
Salariales y 
Económicas

2016 549,826.28 549,826.28 549,626.28 549.826.28 549.826.28 549,826.26 549.826.28 100

TA816160400821614

Op097.-Conslruccion 
De Cancha De Fútbol 7 
En Ei Instituto 
Tegnologico Superior 
De Coma icalco

OP097 Coma Icalco
U130
Fortalecimiento
Financiero

23-Provisiones' 
Salariales y 
Económicas

2016 2.297.547.82 2.297.547.62 2.297,547.82 2.294,648.75 2.088.717.08 2.088.717.06 652358.55 91

TAB16160400821635

Op098. -Pavimientacíon 
Con Concreto Hidráulico 
En Cades De Colonia
(El Sapo)

OP098 Comalcalco
U130
Fortalecimiento
Financiero

23-Provisiones 
Salariales y 
Económicas

2016 2.632.938.07 2.632.938.07 2.632.938.07 2.630.348.60 693.916.56 133.122.49 133.122.49 5

TA816160400821737

Op100.-Ampliación De 
La Red Eléctrica De 
Distribución De Energía 
Eléctrica En Media Y 
Baja Tensión (Entrada 
Los Rodoriguez Y  Sb 

. EnKtedq a l m  ífcgtfg.

OP100 Tránsito Tular
U130
Fortalecimiento
Financiero

23-Provisiones 
Salariales y 
Económicas

2016 629,632.78 629,632.78 629.632.78 627.92530 519.378.82 519376.82 285.604.97 82

TA816160400621840

Opi 01 .-Ampliación De 
Energía Eléctrica En 
Media Y Baja Tesion 
(Cotonía Los 
Vaienzuela)

OP101 Carlos Greene
U130
Fortaledmiénlo
Financiero

23-Provisiones 
Salariales y 
Económica

2016 801.648.15 801,648.15 801.648.15 aoo.9S8.7S 675.652.06 675.652.06 149343.12 84

TA817170100836611
Construcción De 
Pavimento Con 
Concreto Hidráulico 
Calle Guao • 2715

2715 ComalcaJco

S004 FAIS 
Municipal y de 
tas
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Apo ilaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 2.053,869.24 616,160.00 2.050.154.03 101,004.03 101,004.03 0.00
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO
NIVEL PROYECTO RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y  CONVENIOS FEDERALES

JO

Informes sobre la SifuacióriEconómjca, las_F¡nanzas Públicas y la Deuda Pública Primer Trimestre 2017

Total: «5
Información Ganar») da) Proyecto Avance Financiero

Clava del Proyecto Nombra del Proyecto
Número

de
Proyecto

Localidad Programa Fondo 
Convenio Ramo Ciclo

Recurso Presupuesto Modificado Recaudado
(Ministrado) Comprometido Devengado Ejercido Pagado %

Avance

TAB17170100645375

Construcción Da 
Pavimento Con Mezcia 
Asfáltica En Frío 
Camino Los Leyva - 
8425

8425
Emiliano 
Zapata 1ra. 
Sección

I004FAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aporiaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 3.377.126-26 1.013.137.00 3,387.294.67 0.00 ' 0.00 0.00 0

TAB17170100645376

Mcjoramientn 0a 
Vivienda Lázaro 
Cárdenas Primara 
Sección - 30498 .

30438
Lázaro
Cárdenas 1ra. 
Sección

¡004FAIS 
Municipal y de 
tas
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aporlaciooes 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 1.096.000.00 328.60000 1,094,545.00 131.345.40 131345.40 131.345-40 12

TAB17170100645377

Mejoramiento De 
Vivienda Lázaro 
Cárdenas Primera 
Sección - 30479

30479
Lázaro
Cárdenas 1ra. 
Sección

«0 4  FAIS 
Municipal y de 
tas
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 504.000.00 151.200.00 60.480.00 60.48000 60.460.00 60.480.00 12

TAB17170100645378

Mejoramiento De 
Vivienda Orienta 
Tercera Sección- 
13533

13533 Oriente 3ra. 
Sección

«0 4  FAIS 
Municipal yde
las
Oamarcaciones 
Territoriales del _ 
Distrito Federal

33-Aporiaciones 
Federales para 
Entidades
Federativas y 
Municipios .

2017 504.000.00 151.200.00 S04.0001W 210.19&00 210.195.00 79.160.00 42

TAB17170100845379

Mejoramiento De 
Vivienda Oriente 
Tercera Sección - 
13845

13848 Orlente 3ra. 
Sección

1004 PAIS 
Municipal y de 
lee
Demereadones 
Territoriales del 
Distrito Federe!

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 1,096,000.00 328.60000 1.086.000.00 467352.00 467.652.00 176,236.00 43

TAB17170100645380

Mejoramiento Oe 
VMendePaletiai 
Primare Sección - 
30545

30545 Patastal 1ra. 
Sección

«0 4  FAIS
Munidpelyde
les
Demarcaciones 
TerritoiWes del 
Distrito Federal

33-Aporiaciones 
Federales pera 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 1.006,000.00 328,6004)0 1.096,000.00 47.08000 47.060.00 47,060.00 4

Is)
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO
NIVEL PROYECTO RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Primer Trimestre 2017

Tót&l: 45
Información General M  Proyecto Avanca Financiare

Clava dal Proyacto Nombra dal Proyacto
Número

de
Proyecto

Localidad
Programa Fondo 

Convenio Ramo Ciclo
Recurso Presupuesto Modificado Recaudado

(Ministradp) Comprometido Devengado Ejercido Pegado . %
Avance

TAB17170100S45381

Mejoramiento Da 
Vivienda Palista! 
Primara Sección * 
30536

30536
Patastal 1ra. 
Sección

KXMFAIS 
Municipal y de 
tas
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y
Municipios

2017 504,000.00 151.200.00 504.000.00 -47.060.00 47.060.00 47.060.00 9

TAB1717G10084S382

Mejoramiento De 
Vivienda Lázaro 
Cárdenas Tercera 
Sección -  30528

*

30528
Lázaro
Cárdenas 3ra. 
Sección

KXMFAIS 
Municipal y de
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Fedefel

33-Aportadones 
Federales para 
Entidades - 
Federativas y 
Municipios

2017 548.000.00 164.400.00 548.000.00 134.530.00 134.530.00 134,530.00 25

TÁB17170100845383

Mejoramiento De 
Vivienda Lázaro 
Cárdenas Tercera 
Sección -  30519.

30519
Lázaro
Cárdenas 3ra. 
Sección

KXMFAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportadones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios *

■ 2017 252,000.00 75,381.00 251,272.45 60.440.00 60.440.00 60.440.00 24

TAS17170100845384
Mejoramiento De
Vivienda Sur Tercera 
Sección -12689

■ 12689
Sur 3ra. 
Sección (EJ 
Zapote)

KXM FAIS - 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales dei 
Distrito Federal

33-Aportadones 
Federales pera 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 548,000.00 •164,400.00 548.000.00 390.484.00 390,464.00 96,500.00 71

TAB17170100845385
Mejoramiento De 
Vivienda Sur Tercera
Sección - 12677

12677
Sur 3ra. 
Sección (El 
Zapote) .

KXMFAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportadones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 252,000.00 75.600.00 252,000.00 183.757.OO 183.757.00 45.410.00 73

TAB17170100845368
Rehabilitación De Red 
De Drenaje En 
Tecohjtilla - 12532

12532 Tecoiutiiia

KXMFAIS 
Municipal y de
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y
Municipios

2017 1.499,86754 449.9^.00 1,499,867.24 0.00 0.00 0.00 0 *
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO
NIVEL PROYECTO RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Primer Trimestre 2017

Totalt 45
Información General del Proyecto Avance Financiero . ......>.........

Clave del Proyecto Nombre del Proyecto
Número

de
Provecto

Localidad Programa Fondo 
Convenio

Ramo , Ciclo
Recurso Presupuesto Modificado Recaudado

(Ministrado) Comprometido Devengado Ejercido Pagado %
Avance

TAB17170100845387

Construcción De 
Pavimento Con 
Concreto Hidráutico 
Calles Bartolo Almeida 
Y Francisco Peralta 
B urelo - 8379

8379 Tecokitilla

1004 FAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Fedérate* para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 7.208.92437 2.162.677.00 7.193,125.32 4,270,366.99 4,279366:09 1.526.615.55 59

TA817170100845388

Mejoramiento De 
Vivienda Lázaro 
Cárdenas Segunda 
Sección > 30504

30S04

>004 PAIS
Lázaro Municipal y de
Cárdenas 2da. las
Sección (El Demarcaciones
Retiro) Territoriales dei

Distrito Federal

33*Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 504.000.00 156.240.00 504.000.00 60.440.00 60,440.00 60.440.00 12

TA817170100645389

Mejoramiento De 
VMenda Lázaro 
Cárdenas Segunda 
Sección -  30515

30615

Lázaro
Cárdenas 2da. 
Sección (El 
Retiro)

1004 FAiS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales dei 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas? 
Municipios

2017

Mejoramiento Os Sargento

TAB17170100845390 .
López Tercera Receten -

13891' López3raSección (San
13891 Jorge)

1004 FAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017

v
1.096.000. 00 326.600.00 1.096.000.00' ^34.530.00 134.530.00 134.530.00 12

.. ------------ •«*•:— :— — - -  - - x - ; - — ’-.......... .... ...................... ............

1.096.000. 00 326,600.00 1.096.000.00 . 78.301.00 78.301.00 78.301.00 7

TÁB17170100845391

Mejoramiento De 
Vivienda Sargento 
López Tercera Sección - 
13859 V

13859

Sargento 
López 3ra. 
Sección (San 
Jorge)

1004 FAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales deí 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 504.000.00 151,200.00 504 000.00 35,178.00 35.17830 35.178.00

TAB17170100645392
Mejoramiento De 
Vivienda Oriente .Sexta 
Sección -12736

12736
Oriente 6ta. 
Sección (Los 
Mulatos)

1004 FAIS 
Municipal y de 
Ips
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017- 1.096,00030 32830030 139630030 471.163J» 471.163.00 97.910.00

. .  . \ •
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Primer Trimestre 2017

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO
NIVEL PROYECTO RAMO 33 (FONDO lll Y IV ) Y  CONVENIOS FEDERALES

Total: 45
Infbmiaclón Gw í w I  d«l Proyecto * Avance Financiero

Clava del Proyecto Nombra dal Proyecto •
Número 
, de

Provecto
Locafidad Programe Fondo 

Convenio Ramo Cido
Racvrso Presupuesto Modificado Recaudado

(Ministrado) Comprometido Devengado Ejercido .. Pagado %  . 
Avance

TAS17170100045393
Mejoramiento De 
Vhrienda Oriente Sexto 
Sección-12729

12729
Oriente 6ta. 
Sección (Los 
Mulatos)

KXMFAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones. 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades - 
Federativas y 
Municipios

2017 504.000.00 151,200.00 504.000.00 211,682.00 211.682.00 43.988.00 42

TAB17170100845394
Mejoramiento De 
VMenda Occidente 
Cuarta Sección -16332

16332
Occidente 4ta. 
Sección

KXMFAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones - 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y
Municipios

2017 328.000XX) 96.400.00 328.000.00 288.526.00 288.526.00 155.513:00 88

TAB17170100845335
Mejoramienlo De 
VMenda Occidente 
Cuarta Sección -  16325

16325 Occidente 4U. 
Sección

I004FAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportedones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 151.200.00 45,360:00 151,200.00 131,947.00 131.947.00 84.550.00 87

TAB17170100645400

Rehabilitación Y 
Mantenimiento Oe 
Cárcamo En Tomas 
Garrido -  9331

9331 Comalpalco

KXMFAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Dbbflo Federal

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 841.48136 192.444.00 640,731.52 0.00 0.00 0.00 0

TAB17170100845401

Construcción Da 
Pavimento Con 
Concreto HkMuico 
Calle Pejeiegarto -  8337

8337 Cnmaicaico

KXMFAIS 
Municipal y  de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
'Distrito Federal

33-Aportaciones 
Fedérate i  para 
Entidades 
Federativas y
Municipios

2017 3.881,803.00 " .1.135X100 3.849.302.94 OjOO 0.00 0.00 0

TAB17170100845402
RehabKtadón De Red 
De Drenaje En Aktema - 
12714

12714 AkJama

KXMFAIS 
Munidppl yde 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federa!

33*portaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 1,499,898.04 449.909.00 1.497.584.21 0.00 0.00 0.00 0

en
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Primer Trimestre 2017

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO
NIVEL PROYECTO RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Total: 45
Información Ganara! da! Proyecto Avance Finmciaro

Clave del Proyecto Nprabre da! P royado
Número

da
Provecto

Locattdad Programa Fondo 
Convento Ramo cielo

-Recurso Presupuesto Modificado Recaudado
(Ministrado) Comprometido - Devengado Ejercido Pagado %

Avance

TAB17170100845483

Rehabilitación Y 
Mantenimiento De 
Cárcamo De Bombeo 
En Cupilco - 9341

9341 Cupilco

004 PAIS 
Municipal y de 
las
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal

33-Aportaciones 
Federales para
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 251.398.56 75.420.00 250.978.61 0.00 0.00 030 0

TAB17170100849766

Ad012.-Adquisición Oa 
Vehículos Para La 
Dirección De Seguridad 
Publica Municipal

AD012 Comaicaico

U0G7 Subsidios 
en materia de 
seguridad 
pública

4-Gobemación 2017 . 2,625.000.00 2.625.000.00 1.837,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0

TA817170100849779

Ad010.-Adquisición De 
Un SiUon Ejecutivo Para 
Utilizarse En La 
Dirección De Seguridad 
PubSca Municipal.

AD010 ComalcaJco 005
FORTAMUN

33-Aportaciones 
Federales paro 
Entidades 
Federativas y 
Municipios

2017 2.005.71 2.005.71 2,005.71

I

2.005.71 2¿05.71 2.005.71 0.00 100

TAB17170100849817 is029.-Mantenimiento Ai 
Alumbrado Publico. IS029 Coma lea Ico

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hidrocarburos

23-Provisiones 
Salariales y 
Económicas

2017 500.000.00 500,000.00

ii

0.00 0.00 030 030 030 0

TAB17170100849897

Op032.-Gonstrucdon 
De Pavimento Cón 
Concreto HkJrauieo En 
Andador Le Raquel

OP032 Comalcalco

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hidrocarburos

23-Provisiones 
Salariales y 
Económicas

2017 674.989.65 674.989.65 674,989.65 674.989.65 030 030 030 0

TÁB17170100849964
Is041.-Malenlmiento De 
Camino En Diversas 1S041 Comalcalco

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productoras de 
hidrocarburos

Salariales y 2017 2^00.000.00 2.500.000.00 93.16733 1.183384.72 251.877.26 251.877.26 93.167.93 10
Comunidades. Económicas
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Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública Primer Trimestre 2017

Total: 45
Información General de) Proyecto Avance Financiero

Clava del Proyecto Nombre del Proyecto
Número 

* de 
Provecto

Locattded Programa Fondo 
Convenio Ramo Ciclo

Recurso Presupuesto Modificado Recaudado
(Mntstrado) Comprometido Oe vengado Ejercido . Pagado . % 

Avance

TAB17T70100650717

lsQ45. -Suministro Da 
Transformadoras 
Reconstruidos En * 
Diversas Comunidades.

IS045 Comaicalco

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productores da 
hidrocarburos

23-Provisiones 
Salariales y 
Económicas

2017 1.500.000.00 1,125.010.35 150.000.00 1,112.542.06 0.00 0.00 0.00 0

TAB17170100850720

Is069.-Mantenimienlo 
Da Cate (Bacheo De 
Concreto Hidráulico) 
Primera Etapa (Ciudad)

1S069 Coma {calco

U093 Fondo 
para entidades 
federativas y 
municipios 
productores de 
hidrocarburos

23*Provts»ones 
Salariales y 
Económicas

2017 2.000,000.00 2,390,000.00 239.000.00 1,969,286.34 1,067,940.63 1,067,940.63 1.019.979.70 46

✓  r  f  K
C. jy ^ lE R  m a Y r o d r íg u e z

PRESIDENTE MUNICIPAL
U C . MARIA JESUS VERuZVtDAL 

DIRECTORA 0E FINANZAS

"ESTE ARCHIVO FUE MODIFICADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL. EL DOCUMENTO COMPLETO PUEDE CONSULTARLO EN LA SIGUIENTE PAGINA: www.comalcalco.gob.mx"
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO IIIY IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
ENTIDAD: Tabascó
PERIODO: Primer Trimestre 2017

r u r n » avakci rxaancxBKo

Tipo de Registro Ciclo d«
Recurso Tipo da Recurso 1!o Clave

Ramo Descripción Programe Tipo de 
Gasto

Partida Aprobado Modificado
Recaudado
(Ministrado) Comprometido Devengado Ejercido Pagado

2.- PARTIDA 2016 SUBSOIOS-1 GOBERNACIÓN 4
SU8SOOSEN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

1 - GASTO 
CORRIENTE

211- MATERIALES, 
ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES OE 
OFICINA

1.580.558.96 677.93437 677.93437 877.93437 677.93437 677,93437 677.934.37

2.-PARTIDA 2016 SUBSIDIOS-1 GOBERNACIÓN 4
SUBSDJOSEN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

1 -GASTO 
CORRIENTE

272-PRENDAS 06 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
PERSONAL

163.134.72 31.024.20 31.024.20 31.024.20 31.02430 31.024.20 31.024.20

2.. PARTIDA 2016 SUBSIDIOS-I GOBERNACIÓN 4
SUBStOIOSEN 
MATERIA DE 
SEGURIOAO PÚBLICA

1-*<U8T0 
c  w c n t e

282 - MATERIALES 
OE SEGURIOAO 
PÚBLICA

0.00 143.173.65 143.173.65 143.173.65 143,17335 143.17335 143.173.65

2.. PARTIDA 2016 SUBSIDIOS -1 GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS EN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

•>*

1 -GASTO 
CORRIENTE

2*3-PRENDAS 0E 
PROTECCIÓN PARA 
SEGURIDAD 
PÚBLICA Y 
RACIONAL

637134236 6362366.24 6362.56634 6.262.566.24 6.262.56634 6362.566.24 6362366.24

2.-PARTI0A 2016 SUBSIDIOS-I GOBERNACIÓN 4
SUBStOIOSEN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

I-G A S TO
COMBENTE

291-
HERRAMENTAS
MENORES

$44.529.80 459.017.43 459.017.43 459.017.43 459.017.43 4S9.017.43 459.017.43

2.. PARTIDA 2016 SU8SKM0S-1 GOBERNACIÓN 4
SUBStOIOSEN 
MATERIA 0E 
SEGUMOAD PÚBLICA

1 -GASTO 
COMBENTE

296-REFACCIONES 
Y ACCESORIOS 
MENORES 0E 
EOUPOE 
MSTRUM6NTAL 
MÉDICO Y DE 
LABORATORIO

21.S83.40 19^6340 10363.40 19363.40 19363.40 19.563.40 19.563.40

2'PARTOA 2016 SUBSIDIOS-1 GOBERNACIÓN 4
SUBSOOSEN 
MATERIA OE 
SEGUMDAO PÚBLICA

1-GASTO 
COMBENTE

334 -SERVKBOSOE 
CAPACITACIÓN

4348.724.00 4,011.450.00 4.011.45030 4.011.45030 4.011.450.00 4.011.450.00 4311.450.00

2.-PARTOA 2016 SUBSSNOS-1 GOBERNACIÓN . 4
SUBSOOSEN 
MATEMAOE 
S6GÜRKMO PÚBLICA

1-GASTO 
COMBENTE

336-SERVICIOS OE 
APOYO
AOMMSTRATfVO.
TRADUCCIÓN.
FOTOCOPIAOOE

600,000.00 799.999.97 / 799.99937 799399.97 799,999.97 799.999.97 799.999.97
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO. .
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO IIIY IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Publicas y la Deuda Pública
ENTIDAD: Tabasco
PERIODO-. Primer Trimestre 2017 •

' rAKTXDft AV3MCI rntAHCino
Tipo do Raglatro Ciclo de 

Recureo
Upe de Recurso Descripción Ramo

Clave
Reme

Descripción Programe Tipo de 
Gasto Partida ' Aprobado Modificado Recaudado

(Ministrado)
Comprometido Devengado E]ercWo Pegado

2.- PARTIDA 2016 ,SUBSIDIOS-I GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS EN
m a t e r m o e
SEGURIDAD PÚBUCA

1 - GASTO 
CORRIENTE

799-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

1.158,316.56 1.187.198.42 ' 1.187,198.42 0.00 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIOA 2016 SUBSIDIOS-1 GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS EN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

549 - OTROS 
EQUIPOS OE 
TRANSPORTE

0.00 163,135*44 163.135.44 163.135.44 163,135.44 163.135.44 163.135.44

2.- PARTIOA 2016 SUBSIDIOS 11 GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS EN 
MATERIA DE 
SEGURJOAO PÚBLICA

2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

551-EQUIPO DE 
DEFENSAY 
SEGURIDAD

0.00 1.033.406.88 1.033.406.88 1.033.406.88 1.033.40688 1.033.406.88 1.033.406

1.. p r o g r a m a  
p r e s u p u e s ta r io

2016 GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS EN 
MATERIA 0E 
SEGURIOAO PÚBLICA

TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

14,788.470.00 14.788.47000 14.788,470.00 13j8D1.271.S8 13.601.2/1-58 13.601.271.58 13.601.271.56

2 - PARTIOA 2016 SUBSIDIOS-I

DESARROLLO 
AGRARIO. 
TERRITORIAL Y 
URBANO

15
PROGRAMAOS
MFRAESTRUCTURA

1 -GASTO 
CORRIENTE

122-SUELDOS 
BASE AL PERSONAL 
EVENTUAL

0.00 81.785.00 81.785.00 81.755.00 81.785.00 81.785.00 61.785.00

2.-PARTIOA 2016 SUBSIOIOS-1

DESARROLLO 
•AGRARIO. 
TERRITORIAL Y 
URBANO

15 PROGRAMAOS
INFRAESTRUCTURA

1 -GASTO 
CORRIENTE

330 • SERVICIOS DE 
APOYO
AOMBBSTRATWD.
TRAOUCOÓH'
FOTOOQPVOOE
NPREStiN

0.00 12^172.10 124)72.10 12.072.10 124)72.10 12.072.10 '12.072.10

2 .-PARTIDA 2016 SUBSIDIOS-I

DESARROLLO 
AGRARIO. 
TERRITORIAL Y
URBANO

15 PROGRAMA OE 
MFRAESTRUCTURA

1-GASTO 
CORRIENTE

361-CNFUSK>IPOR 
RADIO. TBjEVtSIÓN 
YOTROSACDIOS 
O E M M A JE S  
SOBRE
PROGRAMAS Y 
ACnvOAOES 
GUOCIMAMCMTALE 
$

0JOO 638.00 638.00 638.00 638.00 638.00 638.00

2.* PARTIOA . 2016 SOBSWOS-1

DESARROLLO
AGRARIO.
.t e r r it o r ia l  Y 
URBANO

15 PROGRAMA OE
MFRAESTRUCTURA

1 - GASTO 
CORRIENTE

431 • SUBSIDIOS A 
LA PRODUCCIÓN 0.00 , 2.129.76 2,129.76 2.129.76 2.129.78 2|129.76 2.129.76

2.* PARTIDA - 2016 SUBSIDIOS -1

DESARROLLO
AGRARIO.
T6RRITORIALY
URBANO

15 PROGRAMAOS
INFRAESTRUCTURA

1 -GASTO 
CORRIENTE

441-AYUDAS 
SOCIALES A 
PERSONAS

0.00 93.137.15 93,137.15 93,137.15 93,137,15 93.137.15 '93.137.15

( O
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
ENTIDAD: Tabasco
PERIODO: Primer Trimestre 2017

f U T IM a v m c t  riiMaciMto

Tipo de Registro CWo de 
Recurso

Tipo de Recurso | i Ctav*
Ramo

Descripción Programa Tipo de 
Gasto Partida Aprobado Modificado Recaudado

(Ministrado)
Comprometido Devengado Ejercido Pagado

2.- PARTIDA 2016 SUBSIDIOS -1

o e s a r r o o o
AGRARIO. 
TERRITORIAL Y 
URBANO

' 15 PROGRAMAOS
in f r a e s t r u c tu r a

2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

613-
CONSTRUCOÓNDE 
OBRAS PARA EL 
ABASTEOMCNTO 
DEAGUA 
PETRÓLEO. GAS. 
aECTRICIDAOY 
TELECOMUNICACIO 
NES

0.00 605.132.00 685.132.00 685.132.00 685,132.00 685.132.00 685,132.00

2.- PARTIDA 2016 SUBSIDIOS -1

DESARROLLO 
AGRARIO. 
TERRITORIAL Y 
URBANO

.15
.PROGRAMA OE 
INFRAESTRUCTURA

2 - GASTO 
06
INVERSIÓN

6 U  -  DIVISIÓN DE 
TERRENOS V 
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS OE
URBANIZACIÓN

0.00 1.022.739.99 1.022.739.99 1.022.739.00 1.022.739.00 1,022.739.00 1,022.739.00

1 - p r o g r a m a  
p r e s u p u e s ta r io

2016 -

DESARROLLO 
AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 
URBANO

15
PROGRAMA 06 
INFRAESTRUCTURA

TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

0.00 1,897,634.00 1,897,634.00 1,897,633.01 1,897,633.01 1,897.633.01 1.897,633.01

2.-PARTIDA 2016 SUBSIDIOS-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23
PROGRAMAS
REGIONALES

1 -GASTO 
CORRIENTE

799-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

0.00 4,050.59 4,850.59 0.00 0.00 0.00 o:oo

?> PARTIDA 2016 SUBSIOOS' 1
PROVISIONES 
SALARIALES Y " 
ECONÓMKAS

23
PROGRAMAS
REGIONALES

2-GASTO 
DE
INVERSIÓN

•12-EDIFICACIÓN
NO HABfTACIONAL
•14-
CONSTRUCCIÓNOE 
OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO

0.00 363,750.64 363,790.64 363.750.64 363.750.64 363.750.64 363,750.64

2.-PARTOA • 2016 9U89HDOS-1
PROVBIONES 
SALARÍALES Y 
ECONÓMCAS

23
PROGRAMAS
REGIONALES

2-GASTO 
06
INVERSIÓN

0.00 1,597,399.14 1.597.399.14 1.597,399.14 1,597,399.14 1,597,399.14 1,597,399.14

1.. PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 2016 -

• v 
PROVISIONES
SALARIALES Y 
ECONÓMCAS

23
PROGRAMAS
REGIONALES

TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

0.00 1.966,000.37 1,966.000.37 1,961,149.78 1,961,149.78 1,961,149.78 ■ 1,961,149-78

FONDO PARA

2 - PARTO* 2016 SUBSOOS-1
PROV»S*ONE3 
SALARIALES Y 
ECONÓMKMS

23

GNTOAOES 
FEDERATIVAS Y ’ 
MUNICIPIOS 
PROOUCTORCS 0C 
HBROCARBUROS 
PONDO PARA

1-GASTO 
CORRIENTE

122-SUELDOS 
•ASE AL PERSONAL 
EVENTUAL

OSO 201^340.13 291.340.13 291,340.13 291,340.13 291,340.13 291.340.13

2.- PARTOA 2016 SUBSIOIOS-1
* PROVISIONES 

SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23

ENROMES 
FEOERATTVAS Y  
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

1 -GASTO 
CORRIENTE

134-
COMPENSACIONES OJO 302,369.92 302.359.93 302.359.92 302JS9.92 302459.92 302.359.92

2 - PARTIDA 2016 SUBSXW S-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
PEOGFtATNASY 
MUMOPtOS 
PRODUCTORES DE

1 -GASTO 
CORRIENTE

141-
APORTACIONES OE 
SEGURIDAD SOCIAL

• 0.00 41,565.14 41.585.14 41,555.14 41.555.14 41.555.1.4 '  41,555.14

. HIDROCARBUROS
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Informas sobre la Situación KcdnÓaica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública

/  AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO. V ' >
" NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FbNOO IIIYIV) Y CONVENIOS FEDERALES ; ^  : '

ENTIDAD: Tabasco '

PERIODO: Primar Trimestre 2017
nutra* »v m c ». m n a c r m  .

Tipo da Ragtetro CIclpS*
Racurao Tipo da Racurao DaacripdAa Ramo

Clava
Ramo

DaKf^clón Programa Upo 4a 
O uto

Partida Aprobado Modificado Recaudado
(MMatratfo) Comprometido Devengado 7 • Pagado^.-

2.-PARTK3A 2016 SUBSIDIOS-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMCAS .

23

FONDO PARA 
ENTOADES ■ 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

1 'BASTO 
CORRIENTE

151-OTRAS 
PRESTACIONES 
SOCIALES Y 
ECONÓMICAS

0.00 36,649.79 36,649.79 36,849.79 36,649.79 36.649.79 36,649^9

2.- PARTIDA 2016 SUBSIDIOS >1
PROVISIONES 
SALARIALES Y
ECONÓMCAS

23

FONDO PARA 
ENTOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES OE 
HDR0CARBUR05

1 -GASTO * 
CORRIENTE 171 -ESTÍMULOS 0.00 31,500.00 31,500.00 31.500.00 31.500-00 3t.500.00 31.50060

2.- PARTIDA 2016 SUBSIDIOS -1
PROVISIONES 
SALARIALES Y
ECONÓkaCÁS

23

FONDO PARA 
ENTOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

1 -GASTO 
CORRIENTE

210 • MATERIAL 0E 
LIMPIE2A 0.00 904.72 904.72 904.72 904.72 904.72 . 904.72

2.- PARTfOA 2016 SUBSIDIOS-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23

FONOOPARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOFIOS 
PRODUCTORES 0£ 
HIDROCARBUROS

1 - GASTO 
CORRIENTE

241 - PROOUCTOS 
MINERALES NO 
METALICOS

0,00 237,255.26 237.255.26 237.255.28 237,255.26 237.255.26 -•237.255.26

2.-PARTOA 2016 SUBSIDIOS-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMCAS

23

FONOOPARA 
ENTOADES 
FEDERATIVAS Y
MuteciPtos
PRODUCTORES DE .

1 -GASTO 
CORRANTE

242 - CEMENTO Y 
PRODUCTOS DE 
CONCRETO

0.00 174,923.07 174,923.07 174,923.07 174,923.07 174,923.07 174j923.ÓT

HÜROCARBUROS

2.* PARTIDA 2016 SUBSIDIOS* 1
PROVISIONES 
SALARIALES Y - 

: ECONÓMICAS
23

FONOOPARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE > 
HIDROCARBUROS

1 240- MATERIAL
0.00 170j001J1 170^001.51 170,001,5% 170,001.51 

• -> ..
. 170j001^T . . 170jM Í 4 ^ 1

2.- PARTIOA 2016 SUBSIDIOS -1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMCAS

23

hUNUU KAKA
ENTOADES 
FEOÉRATIVAS Y 
MUNICIPIOS

iwnnPé nB

a s a s .
C O m T NTE LA CONSTRUCCIÓN

0.00

V *  ' ■

-  32,799.83 ;  ~ 32,799.83 32.799.93 . 32,799.93

#■

32,799.93 ’
: ^ 9 3 ‘
• >»

2.-PARTIOA 2016 SUBSIDIOS'-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y . 
ECONÓMICAS

23

FONOOPARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES OE 
HIDROCARBUROS

" 24Í-OTROS  
. MATERIALES Y 
c o r r S S f  ARTICULOS DE 
CORRIOTE CONSTRUCCIÓN Y 

REPARACIÓN

. 0.00 507,993.89 507,993.69 507,993.89 507,993.69 507,993.69 507,993.89

r o
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO. . <
NIVEL FINANCIERO:, RAMO 33 (FONDO IIIYIV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informe* sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
ENTIDAD r Tabasco
PERIODOi Primer Trimestre 2017

n n i M avm íci rnmaciaeo

Tipo d« Registro
Ciclo de 
Recurso Tipo 4o Recurso Osgcrlpclón Remo Clave

Ramo
Descripción Programa Tipo de 

Gasto
Partida Aprobado Mod^éfdo

■r
Recaudado

,EBri»trada) CompromPddo Devengado .Ejercido

2.- PARTOA. 2016 SUBSIOIOS-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 

* e o o n Om c a s
23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES OE 
HtOROCARBUROS

1 -GASTO 
CORRIENTE

261- '* 
COMBUSTIBLES. 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS

°ü 0 ‘ •

t

7J224.50 7,22450 7.22450 7,22400 • 7.22450 7.224,80 .

2 - PARTOA 2016 SUBSIDIOS-1
PROVISIONES

. SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 

.FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

1-GASTO 
CORREME

261 -
HERRAMENTAS
MB40RES

030 Í1TD0 ^ 2 i n » ^  217.00 217JOO 217.00  ̂217.00*

2.- PARTIDA 2016 SUBSIOIOS-1
PR0VBI0NES 
SAI ar iai.e s  y  
ECONOMIAS

23

FONOOPARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNtOPOS 
PRODUCTORES OE 
HOROCARBUROS

1-GASTO 
CORMENTE

326-
ARRENDAMENTO 
DE MAQUINARIA. 
OTROS EQLNPOS Y 
HERRAMENTAS

'o .b o 110.06000. ■v  1 1 0 .0 6 0 .0 0 .  110.0*0.00 110.060D0 .110JD60D0 110560.00

2.- PARTIDA 2016 suBsm os-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONOMIAS

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNIOPIOS 
PRODUCTORES DE 
HOROCARBUROS

1 -GASTO 
CORRIENTE

441-AYUDAS 
SOCIALES A 
P0TSONAS

.0.00 1.836,665.23 1j636.68S.23 1536.66553 1,621,424.60 1,621,424JM) 1,621.424*0'

2.-PARTIDA 2016 SU8800S* 1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONOMIAS

23

FONOOPARA 
ENTI0AD6S 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS 
PRODUCTORES OE 
HIDROCARBUROS

1-GASTO 
CORREENTE

769-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

6.225.503.00 1.064.163.66 1,064,463.66 0.00 0.00 0.00 OJOO'

2.' PARTIDA 2016 suBsraos-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMttAS

23

FONOOPARA 
ENTIDADES 
fe d e r a tiv a s  Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES OE 
HIDROCARBUROS

2 -GASTO 
DE
INVERSION

612-EDIFICACION 
NO HABITACIONAL 030 1.725,268.65 1.725,266-65 1.725.268.66 1.725:268.65 1.725.266.65 1.7253855

2.- PARTIDA 2016 SUBS lotos -1
' PROVISIONES 

SALARIALES Y 
ECONÓfctCAS

23

FONOOPARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

2 -GASTO
DE
INVERSIÓN

CONSTRUCCIÓN 06 
OBRAS PARA EL 
ABASTECAAENTO 
OE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS.

ODO 3.198.620.96 3.196520.96 3.196.62058 3.19652056 3,196520.96
*

3,198,620.96 .

2.- PARTIOA 2016 SÚBSIOIOS -1
PROVISIONES 
SALARIALES Y
ECONOMIAS

23

FONOOPARA
ENTIDAOES
f e d e r a tiv a s  Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HOR0CARBUROS

2 - GASTO 
DE
INVERSIÓN

614 - DIVISIÓN OE 
TERRENOS Y ' 
CONSTRUCCION 06 
OBRAS OE 
URBANIZACION

0.00 2,305,758.76 2505.756.76 2,305,766.76 2.305.756.76 2,305,75^,76 2305.756.76
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• AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
- ^  NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO lll Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

. Informe® «obre la Situación Económica, la® finanzas Publicas y la Deuda Publica
ENTIDAD* Tabasco

5
O
o
m

r o
o

PERIODO: Primer Trimestre 2017
MUtTXDA n r a a  rauacxno

Ttpodaiugi«fco Ciclada
Rocurso Tlpodaftagura* Qa»Cl1pcl6®IIH0 CM««

Ramo Oaacrlpclfa Programa
Tipo da 
Gasto Pvtfd* Aprabado . Modificado # Racaudado 

(Mlnlrtrado) * -CompramaMo - Mvangada QaieMo Pagado

1> PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 2016 -

PROVISONES 
SALARIALES Y
e c o n ó m ic a s

23

FONDO PARA
BfTKMOES
FEDERATIVASY
m u m c p ió s
PHOdUCTORES oe 
WOROCARBUROS

TOTAL OEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

6.225,503.00 12.075.4M.14 12.075.480.14 11.01U16.48 10.796.05655 10,796.056.05 10.796.056.05

2.-PARTOA 2016- SUBSIDIOS-1
PROVISIONES
SALARINJESY
ECONÓMICAS

23
FORTALECIMIENTO
FNANCERO

2 -GASTO 
OE
MVERSIÓN

612-EDIFICACIÓN 
NO HABfTÁCIONAL 0.00 2,297,547182 2.297.547.82 2.294,648.75 2,068.717.08 2.088.717.08 652.358.55

2.- PARTIDA 2016 SUBSIDIOS - 1
PROVISIONES
SALARIALES Y
ECONÓMCAS

23
FORTALECIMIENTO . 
FINANCIERO

2 -GASTO 
OE
AVERSIÓN

CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA,
PETRÓLEO. GAS.

0.00 . 1.431.280.93 1,431,280.93 1.428.914.25 1.195.030.88 1.195.030.88 133.122.49

2.- PARTIDA 2316 SUBSIDIOS -1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23 FORTALECIMIENTO
FINANCIERO

2 -GASTO
DE
INVERSIÓN

e is -
CONSTRUCCtóN DE 
VlAS DE
COMUNICACIÓN -

0.00 ’ 2.632,938.0? 2.632.938.07 2.630.348.60 693,916.56 693.91636 434,948.09

1.-PROGRAMA
p r e s u p u e s ta r io

2016 -
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23 f o r ta l e c im ie n t o  '
FINANCIERO

TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

0.00 6.361,766.82 6,361,766.82 8,353.911.60 3.977.664.52 3377,664.52 1,220,429.13

2 .-PARTIDA 201S APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FE0SIALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUMCIPfOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES
te r r it o r ia l e s  o e l  
DISTRITO FEDERAL

1 -GASTO 
CORRIENTE

325-
ARRENDAMfiNTO 
DE EQUIPO OE 
TRANSPORTE •

0.00 796,920.00 796.920.00 796,920.00 796,920.00 796,920.00 796.920.00

2.-PARTOA 2016 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA
e n tid a d e s  .
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL 
DISTRITO FEOERAL

1 -GASTO 
CORRENTE

332-SERVICIOS OE
DISEÑO.
ARQUITECTURA.
WGSNKRÍAY
ACTTVIOAOES
RELACIONADAS

0.00 20,000.00 20.000.00 20.000.00 20.000.00 ' 20.00030 20.000.00

2.' PARTIDA 2016 APORTACIONES 
FEDERALES -  2

APORTACIONES 
FE06RALES PARA
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1 -GASTO 
CORRIENTE

333-SERVICIOS DE 
APOYO
a d m in is tr a tiv o .
TRAOUCCJÓN.
FOTOCOPIAOOE
IMPRESIÓN

0.00 1,670-02 1.670.02 1,670.02 1.870.02 1,67032 1.670.02
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO ni Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda pública
ENTIDAD: Tdbasco *

PERIODO: Primer Trimestre 2017
FAKTXDA JlVWCI rXMNCIlM>

Tfeo <1# Itsgtetn» Ciclo
Rocurso Tipo de Racurao OaácripdAn Ramo Clave

Ramo Oascrtpeldn Programa Tipo, da 
Caato

Partid» Aprobado Modificado
Racaudado"^
(Mnlatrado) Comprometido Oavangado torcido Pagado •

¿PAR TIDA 2016

1

APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FE06RALES PARA 
ENTOAOES 
FEOERATTVASY
MUNICIPIOS

33

FMSMUMOPALYOE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1 -G A STO . 
CORRIENTE

3 » -SERVICIOS
PROFESIONALES.
OENTlFICOSY
TÉCNICOS
INTEGRALES

0.00 32.000.00 32.000.00 32.000.00 32.000.00 32,000:00 32.00000

2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1 - GASTO 
CORRIENTE

355-REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE
EQUIPO DE 
TRANSPORTE

0.00 11.590.72 11.590.72 11.590.72 11.590.72

. A

11.590.72 11.590.72

,2 -PARTIDA 2016
APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y 0E 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1 - GASTO 
c o r r ie n t e

790-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

121.886.032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIDA . 2016
APORTACIONES
FE0ERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNOPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES 0EL . 
DISTRITO FEDERAL

1 -GASTO 
CORRIENTE

853-OTROS 
CONVENIOS

0D0 7,717,887.62 7.717.66762 ' 7,717.887.62 7.717.667.62 7.717,887.62 7.717.887.62

2.- PARTIDA 2016
APORTACIONES
F&ERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS y  . 
MUNIOPOS

33

FAtSMUMOPALYDE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

2 -GASTO 
DE
INVERSIÓN

. 515-EQUIPOOE 
CÓMPUTO Y DE 
TECNOLOGIAS OE 
LA INFORMACIÓN

0D0 ‘ 617^38.64 517.336.64 517.336.64 517.336.64 517.336.64 517,336.64

2--PARTI0A 2016 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTKMDES 
FEDERATIVAS Y 
MUNIOPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y 0E 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
D&TTOTO FEDERAL

2 - GASTO 
OE
INVERSIÓN

523-CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y 
OE VIDEO

0.00 19,804.88 19DQ466 19D04J6 19D04.68 19504.88 . 10D04D8

*  ■

2.-PARTS3A 2016
APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES
FEOERALESPARA
ENTIOAOES
f e p e r a t iv a s y
MÜMOPOS

33

FAIS MUNÓPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL 
DETRITO FEDERAL

2 -GASTO 
OE
MVERMÓN

811 - EDIFICACIÓN 
HABITAOONAL 0D0 45D13.fl51.72 45,013.951.72 45.013.951.72 45D13D51.72 a5. O l i 9 5 i . T i 1 «.013.951.72

j ■**"'

2.- PARTtOA 2016 APORTACIONES
FEOERALES-2

APORTACIONES 
FEOERALESPARA 
ENTOLDES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS

33

FAISMUNICIPALYOE 
LAS 08MMRCACIONES 
7T3WOT0WALESD6L 
DISTRITO FEDERAL

2-GASTO 
06
INVERSIÓN

812 -  EDIFICACIÓN 
HO HABfTACIONAL 0.00 17.ft10D36.34 17D10D36D4

*

17D10.936D4 17.61QD36D4 17,510.936.34 17,610.936.34
V
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO IIIYIV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informas sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Publica
ENTIDAD: Tabasco
PERIODO: Primer Trimestre 2017

r N t r m Avsbcs rxitMcxmo

. Tipo de Registro Ciclo do 
Recurso

Tipo de Recurso Descripción Ramo Clave
Romo

Descripción Programa Tipo de 
Gasto Partida Aprobado ' Modificado Recaudado

(MMttrado) Comprometido Devengado Ejercido Pegado

2.- PARTfOA 2016-
APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
Muraapios

33

FAIS MUNIOPAL Y  DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL 
OtSTRrTO FEDERAL

2 -GASTO 
OE
INVERSION

«13-
CONSTRUCCION OE 
OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO 
OE AGUA, 
PETROLEO. GAS. 
ELECTRICIDAD Y

0.00 2fL257.367.64 28.25736734 2835736734 28357.367.64 2S.257.3ei .84 2835736734

TELECOMUNICACIO
NES

Z-PARTIDA 2016 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FED0MLES PARA 
ENTOADES 
FEDERATIVAS Y
MUNKSPIOS

33

FAIS MUNIOPAL Y DE
l a s  d e m a r c a c io n e s  
TERRITORIALES 0EL 
o b t r t t o  fe d e r a l

2 - GASTO 
OE
INVERSIÓN

«1« DIVISIÓN DE
TERRENOS Y 
CONSTRUCCIÓN OE 
OBRAS OE
URBANIZACIÓN

0.00 10,690,001.86 10.690.001.86 10.690.00136 10.69030136 10.690,00136 10.690.00136 '

2.- PARTIDA 2016 APORTACIONES 
FEDERALES-2

a p o r t a c io n e s  
FEDERALES par a  
e n tio a o e s
FEDERATIVAS Y 
MtpectPiOS .

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TSWTÓRIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

815-
CONSTRUCQÓN 06 
VÍAS DE 
COMUNICACIÓN

0.00 11.196.564.76 11,196364.76 11.196,564.76 11.196364.76 11.196364.76 11.196364.76

1.- PROGRAMA
p r e s u p u e s ta r io

2016 -

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNIOPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES
Ter r ito r ia l e s  o el

' DISTRITO FEDERAL

TOTAL DB. 
PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

121386,03230 121366,032.00 121,886,032.00 121386.032.00 121386332.00 121386.032.00 121,886,032.00

2.- PARTIDA 2017 suesbios - 1 GOBERNACIÓN 4
SU8SOOSEN 
MATERIA 0E 
SEGURIDAD PÚBLICA

1 - GASTO 
CORRIENTE

’ 211 • MATERIALES, 
ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES 0E 
OFICINA

0.00 10,000.00 7.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIDA 2017 s u b s id io s -1 GOBERNACIÓN 4
SUBSOOSEN 
MATERIA DE 
SEGURDAO PÚBLICA

1 - GASTO 
CORRIENTE

271-VESTUARIO Y 
UNIFORMES 0.00 3362,000.00 2JS7.800.00 0.00 0.00 0.00

. *
0.00

2.-PART10A 2017 SU8SKNOS-1 GOBERNACIÓN 4
SUBSOOSEN 
MATERIA DE 
SEGURNMOPÚBUpA

i : g a s t o
CORRIENTE

262-MATERIALES
OESEGURKMD
PÚBLICA

0.00 121,750.00 85325.00 0.00 '► 0.00 0.00 0.00

2.* PARTDA 2017 SUBSCHOS-1 GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS 04 
MATERIA OE 
SEGURIDAD PUBUCA

1 -GASTO 
CORRIENTE

283-PRENDAS OE 
PROTECCIÓN PARA 
SEGURIDAD 
PÚBLICA Y

0.00 1.120.000.00 784.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO fil Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Publicas y Ja Deuda Publica
ENTIDAD: Tabasco
PERIODO t Primer Trimestre 2017

FAXTXD* xvAjica rxmutcixao
_ _

Gesto
Comprometido

. __
Ejercido PagadoTipo de Registro Recurvo

Tipo ds Recurso Descripción Ramo CU
Ramo

Descripción Programe Partida Aprobado Modificado (Ministrado)
Devengado

2 - PARTIDA 2017 SUBSIDIOS - 1 GOBERNACIÓN 4 SUBSIDIOS EN 
MATERIA OE 
SEGURIDAD PÚBLICA

1 • ÓASTO 334 - SERVICIOS 06 
CORRIENTE CAPACITACIÓN

0.00 2.928380.00 2.049.866.00 670.00030 670,000-00 670,000.00 0.00

2.- PARTIDA
SUBSIDIOS EN

2017 SUBSIDIOS. 1 GOBERNACIÓN 4 MATERIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA

338 . SERVICIOS DE 
APOYO

1 • GASTO ADMINISTRATIVO.
CORRIENTE TRADUCCIÓN.

FOTOCOPIAOO E 
_____ IMPRESIÓN

0.00 219 20 153.44 0.00 0.00 0.00 0.00

339 - SERVICIOS

2.- PARTIDA 2017 SUBSIDIOS-I GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS EN 
MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA

1 -GASTO 
co r r ie n te

PROFESIONALES. 
CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 
INTEGRALES

0.00 365,800.00 256,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIDA 2017 SUBSIDIOS -1 GOBERNACIÓN 4
SUBSIDIOS EN 
MATERIA OE 
SEGURIDAD PÚBLICA

1 -GASTO 
CORRIENTE

799-OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

0.00. 2J2B2.M2JOO 1.597,989.96 0.00 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIOA 2017 SUBSIDIOS-1 GOBERNACIÓN 4
SU8SI0I0SEN 
MATERIA OE 
SEGURIOAD PÚBLICA

2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

541-VEHÍCULOS Y
EQUIPO
TERRESTRE

0.00 2,625jOOO.OO 1,837,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00

f .  p r o g r a m a  
p r e s u p u e s ta r io

2017 SU8SIOK5S -1 GOBERNACIÓN 4
SU8SI0I0SEN 
MATEMAOE 
SEGURKMD PÚBLICA

TOTAL DEL 
PROGRAMA 
PR8UFU6STARIO

0.00 12.835.99200 8,965,194.40 670j000.00 670,000.00 670,000.00 0.00

2.-PARTOA 2017 s u B s n o s > i
PROVISIONES
SALARÍALES Y 
ECONÓMOA8

23

FONDO PARA
ENTOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS 
PRODUCTORES DE 
HOROCARBUROS

1 -GASTO 
CORRfeNTE

122-SUELDOS 
BASE AL PERSONAL 
EVENTUAL

BjOO 239.119.99 239.11696 238.118JB6 239,11B.96 236.118.98 236,119.99

¿-.PARTO* 2017 SUSSRNOS-1
PROVISIONES
SALARMLESY
CCONÓMOAS

23

FONDO PARA 
ENTOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS 
PRODUCTORES DE '

1 . GASTO 
CORRIENTE

134-
COMPENSAOONES

0.00 205.73237 20S.732J7 205.73237 206.732.37 205.732-37 205,732.37

HOROCARBUROS
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO iÚ Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Ip f o rm i sobre Xa' Situación Kcanóetica, las F-inanias Públicas y la Deuda Pública
KNTIDAD: ’ Tabasco
PERIODO: Primer Trimestre 2017

__________  _____________________________________ t
r u n M Avaoca rxm p e zsa o

tlp o rfo  Raglafcrp C ic lo  d a  
Rk u t m

T ip a  d a  R a c im o DioorUpoM w Ram a
C lavo
Ram o

paacrtjpclów Program a
T ip o  do 
G asto

P artido Aprobado M odificado
Rocaudado  
(M kdatrado) .

Com prom etido P o v n g a d o Q a rd d o
: ^

FONOOPARA

2.: PARTIDA 2017. s u b s o o s - i
PRCMSTONES
SALARMLESY
ECONÓMICAS

23

ENTOAOES 
FB56RATIVAS Y 
MUNK3PIOS 
PROOUCTÓRESDE 
«OROCARBUROS

1 -GASTO 
C O R R A TE

141-
APORT ACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

0.00 34.228.10 34328.10 34328-10 34328.10 3432830 34328.10

FONOOPARA

2.-* PARTIDA 2017 SUBSIOIOS-1
PROVÍSEYCS
SA LW W FSV
ECONÓ89CAS

23

ENT1QA0ES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES 0¿ 
HIDROCARBUROS

1 -GASTO 
CORRIBÍTE

171 .ESTIMULOS . 0.00 2¿71.45 2377.46 15Zt.«5 X571.46 2371-46 1571.45

2.- PARTIDA 2017 SUBSIOIOS -1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓABCAS

23

FONOOPARA
ENTESAOS
FED0IATIVASY
U U M C M S  
PRODUCTORES 06 
HIDROCARBUROS .

1 -  GASTO 
CORRIENTE

241 -  PROOUCTOS 
MINERALES NO 
METALICOS

0.00 796.644.41 - 7M344L41 796JM4.41 796J644.41 796J644.41 796,644.41

2.- PARTIDA 2017 SUBSIDIOS-1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMCAS

23

FONOOPARA 
ENTOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS 
PRODUCTORES OE 
HIDROCARBUROS

1 - GASTO 
COnilCHTE

2<2 -  CEMENTO Y
PRODUCTOS OE 
CONCRETO

OjOO • 167,4233* 167.47338 - 167.47330 167.47338 1S7.473JS 167,47336

FONOOPARA -

2.- PARTIDA 2017 SUBSIOIOS -1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMKAS

23

EMTDADES 
FEDERATIVAS Y  
MUNÓPIOS 
PRODUCTORES 0E 
HCR0CARBUR0S

1 - GASTO 
COWdENTE’

2 4 4 -IM O e U Y  
PRODUCTOS OE 
M E R A

QJBQ 7.720-24 732034 732034 7.72034 . 7,72Q34 . 7.72034

FONOOPARA

2.. PARTIDA 2017 SUBSdOS -1
PROVISIONES 
SALARIALES Y
ECONOMIAS

23

ENTKMDES 
FEDBMTIVASY 
MUNCPIOS 
PRODUCTORES OE 
HIDROCARBUROS

1 -GASTO 
CORRIO ITE

247-ARTICULOS 
m e tAu c o s p a r a
LA CONSTRUCCIÓN

0j00 159.43637 159.43537 159.43637 159,43637 159.43537 159.43537

FONOOPARA

2.-PARTOA 2017 SUBSIDIOS *1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23

ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES OE 
HIDROCARBUROS

1 - GASTO 
CORRIENTE

29S-FIBRAS 
SINTÉTICAS. HULES. 
PLÁSTICOSY 
DERIVADOS

OjOO 501310.13 501310.13 501310.13 so i 5 1 0 .1 3 501310.13 ' 501.910.13

FONOOPARA

2.r Pa r tid a 2017 SUBSIDIOS-í
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONOMICAS

23

ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES 06 
HOROCARSUROS

1-GASTO
CORRIENTE

261 -
COMBUSTIBLES.
LUBRICANTES Y 
A0T0VOS

0.00 60300.44 60300.44 80.200.44 60300.44 60300.44 OjOO

2.a PARTIDA 2017 SUBSIOIOS* 1
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS

23

FONOOPARA
ENTIDADES

.FEDERATIVAS Y  
MUNK3PIOS 
PRODUCTORES OE 
HIDROCARBUROS

2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

en-DIVISIÓN 06 
TERRENOS Y . 
CONSTRUCCION DE 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

0.00 673.724.70 673.724.70 873.724.70 o.oo 0 .0 0 0.00
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, ias Finanzas Públicas y la Deuda Public»
SUTIDAD: Tab&SCO
PERIODO: Primer Trimestre 2017

rU T IM AVAITCZ rXMAMCinO

Ciclo Ó9 Clave Tipo da ■ f _ JUI_J. Racaudado — OevengedO" - . _
'RVcuno Ramo Gasto {MMatrádoj

1,- PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 2017 SUBSIDIOS-1

PROVISIONES 
SALARÍALES Y 
ECONÓMICAS

23

FONDO PARA 
ENTIDADES 
fe d e r a tiv a s  Y 
MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

TOTAL DEL
PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

0.00 2347.769.55 2.847.759.55 ¿847.75935 ¿174334.85 2.174,034.85 2.113.834.41

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES -2

APORTACIONES 
FEDSIALE9 PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y . 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y 0E 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL 
DISTRITO FEDERAL

1 - GASTO 
CORRIENTE

299-REFACCIONES 
Y ACCESORIOS 
MENORES DE 
EQUIPO DE 
tr a n s p o r te

30.000.00 30.000.00 9,000.00 030 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES -2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

1 -  GASTO
CORRIENTE

299 -REFACCIONES 
Y ACCESORIOS 
MENORES OTROS 
BIENES MUEBLES

870.00 870.00 870.00 870.00 0.00 0.00 0.00

2 .-PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNIOPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEOERAL

I-G A S TO
CORRIENTE

329-
ARRENDAM&CTO 
o e  e q u ip o  re  
TRANSPORTE

¿484.72030 2.484,720.00 219.240.00 2.464.720.00 414.120.00 414.12030 219.240.00

2 - P A R T O 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOAOES
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS

33

FAIS MUMCfPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

I-G A S TO
CORRENTE

332-SERVICIOS DE
DISEÑO,
ARQUITECTURA.
m g e m e r U y
ACT1VKMDES
RELACIONADAS

54330.00 54.63000 16389.00 6.00 0.00 0.00 0.00

¿•PARTIO*

¿•PARTO*

2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
E N TO A 0 &  
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS

33

20*7 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTAOONBS 
FEOERALESPARA 
eiTDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

I-G A S TO
CORREENTE

CONSULTOLA 
ADMNSTRATIVA. 
PROCESOS. 
TéCM CAYB I 
TECNOLOGÍAS DE
USSÁORMAOÓN
336-SERVICIOS DE

FAIS MUNICIPAL Y OE APOYO
lASOBMRCAOONES 1 -GASTO AOMMSTRATIVO. 
TERRrTORMLESGGL GORMENTE TRADUCCION. 
DISTRITO FEDERAL FOTOCOPIADOE

IMPRESIÓN

36,000.00 36.000.00 10300.00 0.00 0-00 0.00

36.000.00 d9fl00<00 10300.00 6^215.56 OflMJSO 6^1SE6

0.00.

0.00.

¿-PARDO* 2017 APORTACIONES 
FEDERALES'-2

APORTACIONES 
FEOERALESPARA 
ENTKM0ES 
FEDERATIVAS Y
MJMOPIÓS

33
FAISMUMCIPALVDE 3S6-r e p a r a c ió n  y
IAS DEMARCACIONES 1 -GASTO MANTENMENTO DE 
TERRITORIALES DEL CORRCCTE EOUPOOE 
OBTRITO FEDSIAL TRANSPORTE

*

30.000.00 30.000.00 9300.00 1392.00 0.00 . «0 0 0D0 *

¿-PARDOA 2017 APORTACIONES 
FEDERA! F S -2

APORTACIONES
FEOERALESPARA
e n t u n e s  
FEDERATIVAS Y  
MUMOPIOS

FASMUMOPALYOE
LAS DEMARCACIONES I-G A S TO  431-S U M O O S  A 
T O W r ORSALESDEL CORRIENTE LAPROOUCOÓM 
DISTRITO FEDERAL

3.000.000.00 3 300300.00 900300.00 712300.00 712300.00 71230030 136.00030
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO IIIY IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informa sobro la Situación Económica, laa Finanzas Públicas y la Deuda Pública
ENTIDAD: Tabanco
PERIODO: Primer Trimestre 2017

PAKTTDA k v u c i ranMcsneo

Ttpode Registro Cielo de 
Recurso

Tipo de Recurso Descripción Ramo Clave
Ramo Descripción Programa Tipo da 

Gasto Partida Aprobado Modffieado
Recaudado
(Ministrado) Comprometido Devengado Ejercido Pagado

2.. PARTIDA 2017
a p o r t a c io n e s  
FEDERALES -  2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUMQPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES
te r r it o r ia l e s  o e l
DISTRITO FEDERAL

1 -GASTO 
COREENTE

441 “AYUDAS 
SOCIALES A 
PERSONAS

350,000.00 3sg.odo.oa 105.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.* PARTIDA 2017
a p o r t a c io n e s
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
amOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRfTORiALESOEL 
DISTRITO FEDERAL

1 -GASTO 
CORRIENTE

799 «OTRAS
EROGACIONES
ESPECIALES

56,001,780.94 55.001,78034 15,471.244.98 0.00 0.00 0.00 0.00

2 - PARTIDA 2017
APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

2 -GASTO
DE
INVERSIÓN

811-EDIFICACIÓN 
HABITACIONAL 58.710.491.62 56,710,491.62 3.889.710.04 56.613.398.26 8.845.189.98 8.845,189.98 3.889.710.04

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES -  2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL

2* GASTO
DE
INVERSIÓN

613-
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO 
DE AGUA. 
PETRÓLEO. GAS. 
ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNCAOO 
NES

4310356.55 4,310,856.55 1,293,25637 * 4,304,518.06 0.00 O.00 0.00

2.- PARTIDA 2017
APORTACIONES 
FEDERALES -  2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL 
DISTRITO FEDERAL

2 -G a s t o  
DE
INVERSIÓN

614 -  DIVISIÓN DE 
TERRENOS Y
CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS DE 
URBANIZACIÓN

16.491,72239 16,491,722.89 5.772.10331 16.459.876^6 4,380,371.02 4.380,371.02 1.52S.S1S.55

1.. PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

2017
APORTACIONES 
FEDERALES'* 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTKJADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33

FAIS MUNICIPAL Y OE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES OEL 
DISTRITO FEDERAL

t o t a l  o e l
PROGRAMA
PRESUPUESTARIO

138537.072.00. 13H537JÜ72100 27.707.414.00 80.583.491.54 14.358.396.56 14,358.396.56 5.772,765.59

2 - PARTIDA 2017 a p o r t a c io n e s
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENnOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN t • GASTO 
CORRIENTE

113-SUELDOS 
BASE AL PERSONAL 
PERMANENTE

24,794,447.24 24.794.44734 5347.161 JO 24.794.44734 5,947,181.80 5J47.181.80 5.947.181.80

2.- PARTI OA 2017 a p o r t a c io n e s
FEDERALES - 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y

33 FORTAMUN 1 -  GASTO 
CORRIENTE

122-SUELDOS 
BASE AL PERSONAL 
EVENTUAL

4.495.040.67 4.495.C40.67 1.166.938.26 4.495.040.67 1,166.935^8 1.166.935.28 1.166.936.28

MUNICIPIOS
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO IIIYIV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre le Situación Económica, les Fínense*. Pública* y le Deuda Pública
ENTIDAD: Tabesco
PERIODO: Primer Trimestre 2017

ram ea « w s r a M c n »

Tipo de Registre Cielo da 
Reamad Tipo do Recurso Descripción Remo Clave Ottertpclón Programa Tipo de 

... -Geote— Partida Aprobada MedMeado II CetnpromeSdo Oavangado S m M i Papado

2.PARTOA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES *2

APORTACIONES 
FEOERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS s

33 FORTAMUN 1 -GASTO
CORRENTE

131 -PRMASPOR 
AÑOS DE 
SERVICIOS 
EFECTIVOS 
PRESTADOS

1J34.000JOO '  1J834JOOOJOO 91S.37S.13 1.934,0004» 519379.13 319379.13 $19^78.13

2 - PARTIDA ■ 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FED6TALES PARA 
ENTOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUMClPIOS

33 FORTAMUN 1 -GASTO 
CORRENTE

132-PRIMAS 0E 
VACACIONES. 
OOMteCALY 
GRATIFICACIÓN 0€ 
FIN DE AÑO

12*31,03.24 12431,983.24 12340040 12,331.983.24 040 0.00 0.00

2.-PARTI0A 2017 APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES 
FEOERALES PARA 
ENTOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUMCPIOS

33 FORTAMUN 1 -GASTO 
CORRENTE

134*
COMPENSACIONES 11¿00,000j00 1 1 .5 0 0 .0 0 0 .0 0 3.101 JOOjOO 11.500.000.00 3.101,990.00 3.10140040 3.10149040

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 -GASTO 
CORRENTE

141-
APORTAOOMESOE 
SEGURIOAO SOCIAL

7.091.120.27 \ 7481.12047 1.785.280.07 7.081.120.27 1.715.4734» 1,715.473JOS 1.715.4734S

2.-PARTIDA ' 2017 APORTACIONES
FE06RALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1-GASTO
CORRENTE

144-
APORTACIONES 
PA I*  SEGUROS

1.102.6774» 1.102,677.00 0.00 706*20.10 0 4 »  04® O JX

2.- PARTOA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUMOPIOS

33 FORTAMUN 1 -GASTO 
CORRENTE

154- *
PRESTACIONES
CONTRACTUALES

4,730,10000 4,730,1004)0 1*42*004» 4.730.1004» 1,342*004» 1*42*004» 1*42*00*0

2. -p a r t io a 2017
APORTACIONES 
FEDERALES-2

a p o r t a c io n e s  
FEDERALES PARA . 
ENTOAOES 
FEDERATIVAS Y
MUNOPtOS

33 FORTAMUN

19»-OTRAS
1 -GASTO PRESTACIONES 
OOBRENTE SOCIALES Y 

ECONÓMCAS

19,117.75236 19.117.752J9 97SJ9340 16.117J5239 «754B3J0 S75JE3J0 9ISMSM

APORTACIONES
APORTACmCS «OBTALESPARA

Í.-PAR TO A 2817 ENTOAOES 33 FORTAMUN
FH O IA TW A SY
MUMOPIOS

L in m jT r  171-ESH M UU» 9.109.14734 « .109.147JD4 «jB ffjS H JQ  4< M M t94 4* 0 9 * 2* 4* 119* 3*  4* 0 *0 2 *
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AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO.
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO IH YIV) Y CONVENIOS FEDERALES

'info m a a  »obr« le Situación Xconómicá, l u  Finanxas Públicas y la Dauda Pública
BHTHOD: Tabasco.
PKRIODO: Primer Trinaatre 2017

r u r z u M M K I m M C U M .

Tipa de Registre Cielo de 
Recorte

l

Diicrlpelhilt— > O r n
Reme

Descripción Programe Tipo de 
Gaeto Partida Aprobado MedWeedo Recaudado

(MnMndo) Comprometido Devengado Ejercido Pagado

2 .-PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENnOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 - GASTO 
CORRIENTE

211 -  MATERIALES, 
OTOLES Y  EQUIPOS 
MENORES OE
OFICINA

588.40 568.40 142.10 0.00 0.00 0.00 0.00

2.-PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 - GASTO 
CORRIENTE.

214-N O  EXISTE EN 
CATALOGO 15,970.58 15,970.56 3,992.64 0.00 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIDA 2017
a p o r t a c io n e s
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEOERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN
1 - GASTO 
CORRIENTE

216-MATERIAL 0E 
LIMPIEZA 5,000.00 5.000.00 1,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2.- p a r tid a 2017 APORTACIONES 
FEDERALES - 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 

.FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS >

33 FORTAMUN 1 - GASTO 
CORRIENTE

218-MATERIALES 
PARA EL REGISTRO 
E IDENTIFICACIÓN 
OE BIENES Y 
PERSONAS

39,000.00 39,000.00 9,750.00 e.ooo.oo 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIDA 2017
APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEOERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 - GASTO 
CORRIENTE

237 -  PRODUCTOS 
DE CUETO. PIEL. 
PLASTICO Y HULE 
AOQUIRIOOS COMO
MATERIA PRIMA

353.97 353.97 353.97 353.97 353.97 353.97 353.97

2.- PARTIDA .2017 APORTACIONES 
FEDERALES -  2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
fNTIOADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 -  GASTO 
CORRIENTE

241 - PRODUCTOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS

405.72 405.72 405.72 405.72 405.72 405.72 405.72

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES -2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ÉKTIOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 -GASTO 
CORRIENTE

246 -  MATERIAL 
ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO

269.00 269.00 288.99 268.99 268.99 268.99 268.99

2.-PARTIDA 2017 APORTACIONES 
. FEDERALES - 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

'33 FORTAMUN 1 -  GASTO 
CORRIANTE

247-ARTICULOS 
METALICOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN

13,240.31 13,240.31 3.310.06 602.68 602.68 602.68 602.58

2.- PARTIOA 2017 a p o r ta c io n e s
FEOERALES - 2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 - GASTO 
CORRIENTE

249-OTROS . 
MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
REPARACIÓN

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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AYUNTAMIENTO d e  c o m a l c a l c o , t a b a s c o .
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO IIIYIV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, las Finansas Públicas y la Deuda Pública
ENTIDAD: Tabasco
PERIODO: Primer Trimestre 2017

fM (T m Avance rawecxaío 1 ------

Tipo rte Rfl^kln Cielo de Hpe.de Reñirme DMÓipcIAflJIafflQ
Clave

-Ramo
Descripcttn Programa Tipo de 

-  -Oeste—
Partida Aprobado Meditado Recaudado 

- {Ministrado}-
ComprormUdo Oevengado SloroMo P«g*do" « ......  .....— — ---------- --

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES
FEOERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FH )0W nV ASY 
MUNIOPtOS

33 FORTAMUN
1 -GASTO 
CORRIENTE

261 -
COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS

6,142,500.00 6,142,500.00 1,010,009.47 1.250,74058 ■ 1246,139.38 1.248,139.38 . 155,927.44

2.- PARTIDA 2Q17 ‘APORTACIONES
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOAOES 
FEDERATIVASY 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN
1 - GASTO 
CORRIENTE

271 «VESTUARIO Y 
UNIFORMES 371,60021 371,66021 92*15.05 370^891.44 9.967.44 9557.44 9.957.44

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNK2PIOS •

33 FORTAMUN
1 -GASTO 
CORRIENTE

272 -  PRENDAS OE
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
PERSONAL

52.03223 62,632.23 52*3223 52532.23 52532.23 52332.23 52.832.23

2 .-PARTIDA 2017 APORTACIONES
FEOERALES-2

APORTACIONES
FS3ERALES PARA 
ENTIDADES
Fe d e r a t iv a s  y
MUNK3PIOS

33 FORTAMUN 1 «GASTO 
CORRIENTE

291«
HERRAMENTAS
MENORES

37522 375.22 37521 37521 37521 37521 37521

2 .-PARTIDA 2017 APORTACIONES
F&ERM JES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
EVmDAOES 
FEDERATIVASY 
MUMOPIOS

33 FORTAMUN 1 «GASTO 
CORRIENTE

294-REFACCIONES 
Y ACCESORIOS 
MENORES OE 
EQUIPO OE 
CÓMPUTO Y .
TECNOLOGIAS DE 
i a  i n v H u n ó N

17.662.1S 17*62.15 4.46554 15562.17 15582.17 15.962.17 o.oo

2 - PARTIDA 2017
APORTACIONES 
FEDERALES«2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOAOES • 
m a i l V A S Y  
M U M C raS

33 FORTAMUN
1 -  GASTO
CORIUEMTE

296 • REFACCIONES 
Y ACCESORIOS 
MENORES OE 
EQumooe 
t r a n s p o r t e

Ifl90.727.75 1,099.727.75 ' 272,8*1*1 251.88331 , 100.846.21 100.848*1 9,510.40

APORTACIONES
FEDERALES RARA ,  318 • SERVICIOS

2.-PARTDA 2017 S E i S ? ?  BíflDROES 33 FORTAMUN POSTALES V 3.936-97 3.938.97 157156 1,64656 1*465$ 1*4856 1.57156
FEOeWLES' 2 FEDERATIVAS Y CORRANTE J n £ G f ^ F K 0 6

MUMOPCS

2.-PARTK3A 2017 a p o r ta c io n e s  
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEOERALES PARA 
aiDOADES 
FEDERATIVASY 
M UNOPOS '

33 FORTAMUN

329-
1 «GASTO ARRENOAMeNTO 
CORRIENTE OEEQUmOOE 

TRANSPORTE

100,00000 100*0050 25*00*0 aoo 0*0 0.00 0J00
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A Y U N TA M IE N TO  D E  C O M A LC A L C O , TA B A S C O .

NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FO N DO  IIIY  IV) Y  CONVENIOS FEDERALES

Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Publicas y la Deuda Ptiblica
ENTIDAD: Tabanco
PERIODO: Primer Trimestre 2017

VM tTXM «M ica  n w ü ic z a a a

Tipo dé Registro l R»cm ^olT^ >otf*^*CUr*0 |t>**crt^Cl&nR*>r>0| 1
Tipo (J* 1
G u io  1 ?*rt“ ' Aprobado ModVIeado ftacaudado. 

(MnMndo) CompromatMo/ Dovofifado . ’ EJarcida Pagado

a p o r t a c io n e s

2 .-PARTIDA 2017
ApnCTACinw* FEDERALES PARA 

ENTKJAOES
FEDERALES-2  FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS

33 . FORTAMUN I-G A S TO  334 • SERVICIOS OE 
coRRierrE c a p a c ita c ió n

229.800.00 229.800.00 57.450.00 52.800.00 52000.00 52.800.00 48.000.00

2.-PARTIDA 2017

APORTACIONES
______________FEDERALES PARA

ENTIDADES
FEDERALES-2  fzO£RATN*SY 

MUNICIPIOS

33 f o r ta m u n

338-SERVICIOS OE 
1 -GASTO INVESTIGACIÓN 
CORRIENTE CIENTIFICA Y 

DESARROLLO

9:000.00 9,000.00 225050 OJOO 0 .0 0 0.00 0.00

2.- PARTIDA 2017

APORTACIONES

APORTACIONES

reoER^ S J  ^ S 5 a s  y
MUNICIPIOS

33 -FORTAMUN

336 -  SERVICIOS OE 
APOYO

1 -GASTO AOMMSTRATIVO. 
CORRIENTE TRAOUCOÓK

FOTOCOP1AOOE
IMPRESIÓN.

1.250.00 1250.00 31250 1,206.40 0.00 0.00 o j »

2 .-PARTIDA 2017

APORTACIONES

APORTACIONES * * * * * * * * * *  

FED€RALES~2 FEDeUOlVASY 
MUMOPIOS

33 FORTAMUN

344-SEGUROS OE 
1 -GASTO RESPONSASEJOAD 
CORRENTE PATRMONMLY 

FIANZAS

0.00 000 0100 OJOO 0.00 0.00 0.00

2.-PARTOA APORTACION» 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTOAOCS 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

3® FCRTAMUN T-6A STO
CORRJENm 412.33253 41233253 333.76S.4t 412.332.93 412.33253 412,332.93 333.766.41

APORTACIONES 35T.

2 .-P A R T O A
A P O R T A C IO N E S  F ® 6 * * * * * * * *

2 0 ,7  r e o b ¡S e s -2 b ™ * * 8
F “ R * L E S  2  F E D E R A T IV A S  Y

3 3 F O R T A M U N
,  C O N S E R V A C IÓ N  Y

r ñ n r ^ n rc o n r a o m ;-
7 9 .7 0 1 .3 9 7 3 ,7 0 1 .3 9 . 1 6 9 2 6 3 5 0.00 0 .0 0 0 5 0

M U M O P IO S « M U E B L E S

3 5 2  -  N S T A L A O O N .
A P O R T A C IO N E S R E P A R A C IÓ N  Y

2 .- P A R T ID A
A P n R T A m n m  F E D E R A LE S  P A R A

2 0 1 7  í S S S s T  o m o A o e s
F 6 0 S *A L £ S ' 2  F E D E R A T IV A S  Y

3 3 F O R T A M U N
U A N T E N IM E H T O O e  

r n n r r im -  “ O W U A R IO Y  
C 0 * , * ' " í  E O U P O O E

7 .0 6 8 0 0 7 .0 6 8 .0 0 1 ,7 7 2 5 0 3 .1 3 2 .0 0 1 5 4 4 .0 0 1 .0 4 4 5 0

• M U M O P IO S A 0 M N 5 T R A C IÓ N .
E D U C A C IO N A L Y  
3 5 3 N S T A L A C J O N .

A P O R T A C IO N E S R E P A R A C IÓ N  Y

2 .- P A R T ID A 2 0 1 7  « d b Í Í S s T  e n t d a d e s
F * P E R A l* S  2  F E D E R A T IV A S  Y

3 3 F O R T A M U N
1 -G A S T O  “ W IE N M E N T O D E  

E Q U IP O  D E  
. C O R R IE N TE  c - j^ p ^ o y

2 7 3 ,8 3 6 5 6 2 7 3 ,8 3 8 5 6 6 9 5 5 9 .6 4 2 1 .8 0 9 .4 1 1 9 .4 1 4 .0 7 1 9 .4 1 4 5 7

MUMCIPIOS TECNOLOGIA OE LA
INFORM ACION

0.00

0.00

0.00

c *
u
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AYUNTAM IENTO DE COM ALCALCO, TAB ASC O .
NIVEL FINANCIERO: RAMO 33 (FONDO III Y IV) Y CONVENIOS FEDERALES

Informas sobra la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
ENTIDAD: Tabásco
PERIODO: Primar Trimestre 2017

PAUTIDA avm ics  rxwurcxmo - -

Tipo d* Rvgtctrp
Cíelo de 
Recorte

Tipo de Recurto Descripción Remo Cleve
Ramo Descripción Programe Tipo de 

Gasto Partida . Aprobado ModWueüu ' Recaudado
(Mostrado) Comprometido Devengado Ejercido Pegado

2.-PARTOA

APORTACIONES
APORTACIONES ra* W teS P A R A  

2017 ENTIDADES
FEDERALES - 2 FEDERATIVAS Y 

MUM OPK»

33 FORTAMUN

355 - REPARACIÓN Y 
1-GASTO MANTEMIMCMTOOE
CORRIENTE EQUV*0 DE

TRANSPORTE

1,240.450.58 1,240,450.88 310.112.71 1,148,316.40 494.929.47 437.132.47 237.781.40

2.- PARTIOA

APORTACIONES

APORTACONES
20,7 FEDERAIES-2 ^ S S l S Y  

MUNICIPIOS

33 FORTAMUN

357 - INSTALACIÓN. 
REPARACIÓN Y

1 - GASTÓ MANTENIMIENTO DE 
CORRIENTE MAQUINARIA.

OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTA

7.000.00 7.000.00 1,750.00 5,300.01 0.00 0.00 0.00

2.- PARTIDA

APORTACIONES
APORTACIONES E®ERAIW PARA

2017. ENTIDADES . 
FEOERALES 2 p g o g ^ T j v y

MUNICIPIOS

33 FORTAMUN

381 - DIFUSION POR. 
RADIO. TELEVISIÓN 

1 (u s r n  Y OTROS MEMOS 
1 l 0*870 DE MENSAJES 
CORRIENTE

PROGRAMAS Y
ATTMOADES

591 JO 591.60 147.90 591.80 591.60 591.80 OJO

2 -  PARTIDA

APORTACIONES
APOorAdONES ACERALES PARA , 

2017 6MT10AMS
F t0 S W l^  Z FEDERATIVAS Y 

MUMOPIOS

33 FORTAMUN 1 -GASTO 371-PASAJES 
CORRIENTE ABREOS 143,896.20 143J96.20 37J36.38 46363.40 43.221J6 43,221.38 37J38.38

2.-PARTCA

APORTACIONES
A P a r r A a o »  K D E M l e s p w i 

2017 Z i E I Í S v  6 N T O A »  FBJERAlES-2

MUMOPDS

33 FORTAMUN 1 - GASTO 375-VIATICOS EN 
COMEENTE ELPAlS 8 3J57J0 83/157.00 23.700J 2 29.000.00 23.708.02 23.706.02 23,706.02

/
2.-PARTIDA

-  APORTACIONES
iP f ir r N if iH n  R D E W IÍ3  PARA 

2017 E N T P M »
• FfcUtH*LtS  Í  FEDERATIVAS Y 

MUMOPIOS

93 FORTAMUN 1 -GASTO 382-IMPUESTOS Y 
CORWENTE DERECHOS 41.000JO 41,000.00 0 / » OJO OJO OJO OJO

2 .-PARTIDA

APORTACIONES
APORTACIONES ««JeRALÉS PARA 

2017 ENTIOAOeS
FEDERALES-7  f g x M J H U S Y

MUMOPIOS

33 FORTAMUN 1-QASTO " i : ” " ”

CORMEW E S S s
5j000.00 5.00000 0.00 OJO OJO 0.00 0.00

Z -  PARTIDA

APORTACIONES

APORTACIONES F H * ,WLE8f,*RA
2 0 1 7  e m tw a o esFEOERALES -  2 FEDBwnvASY 33 FORTAMUN 1 -GASTO T” - 0 ™ * 8 

c a m v t L  EROGACIONES 
CORRIÉWTE ESPECIALES

0JO 0.00 0.00 OJO 0.00 OJO 0.00

MUNICIPIOS
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A Y U N TA M IE N TO  D E  C O M A LC A L C O , T A B A S C O .
N IVEL FIN AN CIER O : R A M O  33 (FO N D O  IIIY IV ) Y  C O N V EN IO S  F E D E R A LE S

Informa» sobre 1» Situación Soonómica, Xa» Finanxaa Públicaa y Xa Deuda Pública
ENTIDAD i Tabasco
PERIODOS Primar Trimestre 2017

VMTXM * «vanea ram nerao

Tipa, da ftaglstro
Rm i t i o

Tipo da Racimo P— cflpdáw Ramo Clavo
Ramo

Doocripcl6r> Programa Tipo da 
Gasto

Partida Aglobado ModMbado
Recaudado
pdhdatradB) Cmagramatfdo Pavawgado Ejercido Pagodo

2.- PARTIDA 2017 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 -GASTO 
CORRIENTE

•83-OTROS 
CONVENIOS

3J29SJ200.00 3,295,200.00 3395.000.00 2.567.196.40 2567,196.40 2467.198.40 0.00

2.-PARTOA ■ 2017 APORTACIONES
FEOSíALeS-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

,-3 3  ' FORTAMUN 1 -GASTO 
CORRI&nE

911-
AMORTIZACIÓN OE 
LA OEUDA VnERNA
CON
INSTITUCIONES 06
c r é d it o *

7,149.213.50 7.149313.50  ̂ 350050050 3500.000.00 3.00050050 ■ 3.800.0001» 3300,000.00

2.- PARTIDA '2017
APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN 1 - GASTO 
CORRIENTE

921-INTERESES 06 
LAOEUOAPTOtNA 
CON
MSTITUOONESOE 
CRÉDITO .

261,936.08 261536.08 261536.08 261.93638 261536-00 .* .26153650 261336.08

2.- PARTIDA 2017 a p o r t a c io n e s
FEDERALES-2

APORTACIONES 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN
2 -GASTO 
OE
INVERSIÓN

$11-MUEBLES DE 
OFICINA Y
e s ta n te r ía

2305.71 2.005.71 0.00 2,005.71 2505.71 2.005.71 0.00

2.* PARTIDA 2Ó17 APORTACIONES 
FEDERALES-2

APORTACIONES' 
FEDERALES PARA 
ENTIOAOES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

33 FORTAMUN
2 -GASTO 
06
INVERSIÓN

565-EQUIPOOS 
COMUNICACIÓN Y 
TELECOMUMCAOÓ
N

33,408-24 33.408.24 0.00 33,400.23 33.408.23 33.408.23 0.00

1.-PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

APORTACIONES 
FEDERALES-2

a p o r ta c io n e s
FEOetALESPARÁ 
ENTIDADES 33
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

C . JA V IE R  M A Y  R O D R ÍG U E Z  
P R E S ID E N TE  M U N IC IP A L

TOTAL 0 0 .
PROGRAMA 114,317,541.00 114.317.541.00 28.579.386.00 103.004363.43 27353.109.93 2Í.79S312J93 23,686361.42
PRESUPUESTARIO

U C . M A R IA  JE S U S  V E K IU V IU X C  
D IR E C TO R A  D E  FIN A N ZA S

"ESTE ARCHIVO FUE MODIFICADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL. EL DOCUMENTO COMPLETO PUEDE CONSULTARLO EN LA SIGUIENTE PAGINA; mmuKXnM c^co.gabjnx'
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36 PERIODICO OFICIAL 24 DE MAYO DE 2017

L*1
MACUSPANA.

ÍOtlIWarUUItlCÓU

No.- 7376

PRESUPUESTO DÉ EGRESOS MUNICIPAL 3017 

MUNICIPIO DE MACÜSRANA T̂ABASCd.' 
CORRESPONDIENTE AL:1«r. TRIMESTRE

FsnnéW PT-1

C U w

( I B  PfOff.
Ppuno.

Descripción PrtsupuM to , _____
Átrobtda  I ló e M ir z o

SW 7 m i a » i*
^wetdoalST Pagada ai 31 

d o M trra  d a U a rzo

TO TA L  838.249,871.00 703,089,71248 ^ ;j1 a .7 lf t W  Í4 8 4 W 4 0 8 Í»* 1 4 Í0 a i^7 7 J«  I» .4 é 7 ta 0 t «

01 PRESUHW CM T í,000,000.1» 14,134,113.15 10410,72541 4 9 4 7 9 * 4 3 7 *813547827* 593041*49
P00S P o u n c A V O o e iE N N o 18.000,000.00 15,114,113^5 tO.610^85.51 4 ^47 ,40 43 7 4,138*7827 3 ,0145543

02 SECR ETAR IA D EL AYUN TA M IEN TO 07.800,000,00 33,228.684.90 22,608,88841 9 4 1 M U .1 0 3911411.10 8741483.19
E047 R EG ISTR O  E  ID EN TIFIC A C IO N  Ó E  POBLACION SSOO.OQO.Ofe 3.479,«07J 8 3490,4*554 • ■9642571 9*643871 4**¡t1Z43
poo s P O LITICA Y  G O BIER N O 34,000.000^ 28;748,077.52 2 95 50 ^12 57 881 49 50 95 541441635.

03 DIRECCIÓN D E  FINANZAS 22467,01290 (0473,98871 21.76441091 1 04 *1 4* 24 3 1*¡97442894 10454,301.10
P009 ADM 9F8TRACION FIN AN CIER A 22,857.01200 90,273,963.71 21,754.41091 104*1;*Í843F 10414.49748 189*9451.10

04 «e r e c c ió n  d e  p r o g r a m a c ió n 25,08008000 12,51342344 6,42044254 148 94 15 4* 1S»554«545 I41I 43239
P010 AOM M ISTRACtON PR O G R AM A TICA Y  

PR ESUPUESTAR IA
2805040030 12513.323,54 8420442.35 1 4 * 9 ,9 (0 4 6 145941949 131852244

os CO N TR ALO R  M UNICIPAL SOOOOMMO 8,888,18049 5421,9380* 1 47144443 1,671,34443 1 9 0 4 * 8 3 3
OOOl EVALUACION Y  C O N TR O L 6,609,000.00 S686;t6046 ' 8521,938,08 1,671444,4» 1,57144443 197349835*

06 DIRECCIÓN D E  O ESAR R O LLO 10000,00000 7,827428*9 7 iM Q i^Q I47 2 9 4 8 1 1 8 9 2 2428,22853 1,'7 »* 4 »* 4 »
F0OI DESARROLLO-AG RICOLA 500,000.00 950-000.00 6 1817242 4*877809 ,49947800 4813395
P003 DESARROLLO 10,000,000.00 8,977,02895 6444425,07 1 4 4 8 3 4 8 Ü 1,933954,5» 1,705,95048

07 DIRECCIÓN D I FO M O ITO  ECO N Ó M IC O  V  TUR W M Ú 8,000,040.00 3477,00751 8909,4404® 1 ,1 1 8 4 9 8 9 » 1,1184*8*9 1437,11041
FOOS APOYO TU R IS TIC O  • 8,000,OOOIOO 347746751 3,808,440.80 1 ..1 T8 8 M 4 » 1 ,11944945 1937,11044

os DIRECCIÓN D E O BR AS, O R D ENAM IEN TO  TER R fTQ R IÁ L V 
SERVICIOS M UNICIPALES

23*17*2,05090 270,038,901.43 117,18843298 42,018*0749 41.19947T92 98íl*;**0;51

6048 R ECO LECCIO N. TR A SLA D O  Y  DISPOSICIÓN  
FINAL DE RESID UO S S O U C O S

«,000,000.00 35403,64850 33481,50547 9,490,09815 8209440,57 7,401,754.23

E049 M A IfTEN lM IEN TO Y U M P IE Z A A  VlA U D A O EB 0,000.000.00 2,887,831,49 1,608021.29 »1 ,6 0 9 ,8 * 2214094»- 2ÍÓ .1Í81»
E050 SER VICIO  D E  ALUM8R A O O  PUBLICO *38506,00800 00,697,84990 11,74242591 8:57 89 23 ,4 » 857741829 84*143877
P01S a p o y o  a ú  v iv ie n d a 0.00 8 3 3 8 0 (2 4 »' 1410.311.72 8 2 0 9 7 8 » 5*44090 33440.00

K002 IN FR AESTR U CTUR A PAR A A G U A  PO TA BLE 0.00 17,488,88952 4.91845545 1.13*9941* 1.133,3*4,1* 1 .1»I44 4;7(
K003 D RENAJE YA LC A N TA R ILLA D O <KQ0 8334471,17 1,175421.46 8 0 0 090 09*
K004 ELECTR IFICACIO N á.oe 8309,009.59 «4 0 80Ó 0 90 0 99
K005 URBANIZACIÓN 0.00 25,450.46808 18595,177Í17 9478476.04 947847694 >4(5,70499
koc« IN FR AESTRUCTUR A P AR A LA SALUO 0.00 ,550,23190 0.00 0 9 0 800 6.09

K006 IN FR AESTR U CTUR A CAM INERA 8 0 » 6,143,693.80 «00 0 9 0 090 Q.00

K012 ED IFICIO S PMBUCJpG (J4J0 10.0QO.0O0.OO 1Í.0Í3ÍI9138 1i033,191-36 19*9,96846
K037 IN FR A ESTR G CTUR A P A R A  LA ED UCA CIO N o u » 14462,14800 0 9 0 o o ó ff.oa 0.00
w b * IN FR AESTR U CTUR A D EPO R TIV A 0,00 7474,109.43 5477,AS**8 8448730*93 14437*143 821143*92
K039 IN FR AESTRUCTUR A R ECR EA TIV A 0.00 11,500,90834 1.25099*32 14990859 14699890 146,12830

K041 M ODERNIZACIÓN E  IN NO VACIO N TEC N O LO G IC A
y a d m w is t r a t ív a

0.00 243,05800 124.43800 12493*90 . 1*44*990

P002 P tAN EÁC ÍO H  D BL DESAR R O LLO  URBANO Y  
O ftO 0 44 A 4l6N TO 7 ® W rpflíA L

ító ,»2 ,0 M .O 0 91418,35450 28.321,tOOjIO ii¡Aíff77SE0a ‘* 1: 10,67238811

• * V* 
>.00 ‘ pÍR ECCIÓ N D EED U C A C IÓ N , (C U LTU R A  V  R ECR EACIÓ N 3*400400.00 ! 1 799193871 ' 8840997.4*

/¡.'iP W O APOYO Y  FO M EN TO  A  LA  C U LTU R A  Y . LAS  
A R TES | i2 ,o o o ,o o a o < ^ ^ 8 R ^ 7 '^T1 ,9 S 5 4 2 r9 8 405.*flL73 81233*1,77

■■■ ■........jS .
/  /  >

» - l • 1 .1

SECR ETA R IA  D EL A3U9«A M IE N T O
Z M 'i i Z 'V P Í A  '■ • .c d '-.íT A iíS S j»  

P R E S ÍlS ’ i v J Ü í ' ^ i ü N .
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AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, 
TABÁSCO

EJERCICIO 2016-2018

EL SUSCRITO L.C.P. Concepción Peralta Morales, EN SU CALIDAD DE 
Director de Programación DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO.

C E R T I F I C A :

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LOS 
ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA Y QUE FUERON COTEJADAS, FOLIADAS 
Y  SELLADAS, CONSTANTE DE LA FOJA 001 AL 002

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO 2017.

S tflO X CARGO: DIRECTOR DE PROGRAMACION 

. DE
MACUSPANA, TABASCO.

i t f

NOMBRE
L.C.P. CONCEPCION PERALTA MORALES
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R 1
MACUSPANA

GOtlkRIIO MUNICIPAL 
tm -M M

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 201? 
MUNIQIPiO DÉ MACUSPANA, TABASCO. 
CORRÉSPONDKNTEAL: 1«r. TRIMESTRE

F o in to P T -1

Ct*v*

A .
• s e r  s r a r  s s s s ;  w e ?

3017 * 0 l7

~  ' f m Í  f o m e n to  A  tÁ ÉD ijcA oiÓ N

10 DIRECCIÓN DE A084NI5TRACIÓN
M001 APOYO ADMINISTRATIVO.

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
E045 SALVAGUARDA D E,lU  INTEGRIDAD FISICA Y 

PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 
K0*l MODERNIZACION E INNOVACION TECNOLOGICA 

Y ADMINISTRATIVA

12 DIRECCIÓN DE TRANSITO
E018 VIGILANCIA DEL TRANSITO

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
L001 OBUGACIPNESJU^IICASINELUDIBLES.

P005 POLITICA Y Q 0 «E F ¡N O

14 DIREOCIÓN DE ATENCIÓN

FG27 ASISTENCIA. 
VULNERABLES

'ADAMA
YÁTÉNCIO N A  GRUPOS

1S DIRECCIÓN DE ATENCION A  l As  MUJERES
F027 ASISTENCIA SOCIAL Y  ATENCION A  GRUPOS 

VULNERABLES

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTARLE !

F021 APOYO AL FOMENTÍQ DE LA CULTURA '
AMBIENTAL

17 COORDINACION DE PRQTECCfON O V IL 
E020 PROTECCION C M L

1« COORDINAdONDELDM
F027 ASISTENCIA SCiplAL Y  ATENCION AGRÚPÓ6 

VULNERABLES
F028 APOYÓ Y FOMENTÓ A  LA EDUCACION

20 COORDINACIÓN DE SEHWCIO* OE AOUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO OE MACUSPANA

E001 SERVICIO D E A G U f POTABLE 

E011 DRENAJE Y  ALCANTARILLADO

27 COORDINACIÓN DB'VIVIENDA
POOS POLITICA Y GOBIERNO

38400,000.00 204*4,72548 174*5,**2*3 $.15647342 5,156,07342 *408,40548

254*0.00040
28,000,000.00

**4*1,7*24*
18,259.752.90

21.001011 f f  
W.008^44X9

74*041241
7,953,112.01

743747*41

743747041

MS24704*
9452479»

10040940040 106485482.01

100,000,000.00 107,419,092.41

84,132,871.78

84.1*2473.78
2143044*42 
2140044*. 32

2140*44042

21,2804*542

18413,74243
18463,7*243

0X0 1,435,00040 *4 * 04* 0.00 040

2,750400.00

4,750,000.00
2,7004*1.13

2,700401.13
2430,53542
243043543

(4*43344
3*0,02344

•4*4*34*
345,03344

72*44242
70*44242

17,00040000
12,500,000.00
4,500,000.00

18,853,131.71
1240O.OO04O
4,453,131.70

11412438.02
7,3*3,10444
4,448,1*1.78

8,77047540
7,3*3,10444
1,407471.10

9,77*47*4*
7,3*3,10444
1,40747114

44*0,1*444
3411,64844
14*4.51*40

I.S004M40
0400.00040

3450,7214*
3.454,72145

í,48*4*744 
3.43241744

14S34M48
1,083,480JH

tM á Jm M

14*94004*

«•M21.11

•6*421.11

'IJÓO&ÚOO
1,d00XQ0X0

142143743

1,821,537,43

14144*341
1414.52343

(■0,17*4*
050,178.88

99M *J(-
•55,175,18

*M *M *
522,7*540

1,70040040 1,687^78.10 1,882,44543 340,41*47 54*41147 11*45747

1,700,000.00 1,687,476.10 1,88244343 340418.57 340,41147 315,(5747

1,600,060X0
1,500,000X0

1,5*7,235X1
1¿$7¿22SX1

1448,317.16

1443417.15

323.48442

321.48442
3234*441
323,45*42

8874*84*
**7,09*4»

»,700400.00 
28400.00040

27,000,858.11
27,038,244.54

2*48*41548
«8,888,150.17

8,888,138.77

1,707,17(45

54*7415.77

5.70747*45
7,7*2,78448

7412.50048

500,09040 524,74147 100,15542 1*0,15542 1*9,15842 1*0,15(42

8140040040 8145347040 41,75145*42 15,781484.72 10,70*4*5,1* 1I4M49A1I

40,000,000)00
11.000¿000.00

4145243047

W014M.0S
3349*4724*
77*541*42

1*447488.4*
2444,1*544

1442044*42
2,18*4154*

11,704,1124*

1495.14348

1,700,00040
1,700,0004»

1481,138.71

14*1.135.71
144040342
1,546,20242

*8*440.47

2*04*047
2*54*5.57
i N,845.47

2*14(748
2*1,6874»

kM IH IV

ví é  '
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AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, 
TABASCO

EJERCICIO 2016-2018

EL SUSCRITO L.C.P. Concepción Peralta Morales, EN SU CALIDAD DE 
Director de Programación DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTICULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  
DE TABASCO.

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LOS 
ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA Y QUE FUERON COTEJADAS, FOLIADAS 
Y SELLADAS, CONSTANTE DE LA FOJA 001 AL 002

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO 2017.

C E R T I F I C A

CARGO: DIRECTOR DE PROGRAMACION

i t C C I Ó N  D S  P R O C i R A W A t l O ^ Q i y i Q j ^ g .

l .o $ ! 6c B H c e p c io n  PERALTA MORALES
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MACUSPANA
GOBIERNO MUNICIPAL 

W tl-M H

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2017

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO- 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. TRIMESTRE

FoneetePT>3

RESUMEN POR FUENTE DE HNANCIAMÉNtD

Clav« Fuente deiFInenelemlenlo Praeupueeto
Aprotmdo

PrMupueéto ___ :_____ aa.

31 de Mene ”
M17 * ” 7

‘S S 'J S fS í*  Rlm M e «6 1  Fe«edéel31de 
** * w r  6* Merw>2017 llene 2017

TO TA L 639,249,871.00 703,098,712 J6  441,118,718.50 149,083*806.67 146,061^77^9 121,467,808.18

02 CONVENIOS 53,750,000.00 60,099,333.49 43,738,758J2S 18.t22.474.7» 17,040,185JO 13,368,054.57

04 RAMO 04. GOBERNACION 16,000,000.00 15,834,365.93 3,981.317.20 1,734,001.00 1,734,081.60 1,734,061.80

10 RAMO 10. ECONOMIA 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 RAMO 11. EDUCACION 0.00 8,005.79 8,008.78 6,008.79 6,00879 8,008.79

15 RAMO 15. DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO

31,842,805.00 10,894,987.45 0.00 O.Q0 0.00 0.00

16 R AM 016. MEDIO AMBIENTE Y  RECURSOS NATURALES 0.00 4,057,664.81 204,009.45 264,069.45 .264,089.43 284,689,45

20 RAMO 20. DESARROLLO SOCIAL 0.00 88,755.06 87,908.00 «7,988.00 67,968.00 67,086:00

23 r a m o  23. p r o v is io n e s  Sa l a r ia l e s  y  e c o n ó m ic a s

1
0.00 41,764,322.25 32,296,025.08 13,133iS98JB9 t9.133J66i09 12,831,722.52

33 RAMO 33. APORTAOtONE 
ENTIDADES FEDERATIVA

5 FEDERALES PARA
6 Y  MUNICIPIOS

185,449,245.00 216,558,076.77 94.420i070.95 19,400,184.18 1BJ6S.648J5 17i286.2S3.9e

60 PARTICIPACIONES 317,157,012.00 319,256,403.80 249,984,883.87 79.133J63.41 I i 71,586,366.84

62 DEUDA 0.00 2,394,651.93 0.00 0.00 OJO 0.00

66 INGRESOS D E GESTIÓN 30,050*009.00 32,258.142.29 16^46,005^3 16.223.412.79 ie.2t1vM2.7S 10i663.472.73
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AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, 
TABASCO

EJERCICIO 2016-2018

EL SUSCRITO L.C.P. Concepción Peraltó Morales, EN SU CALIDAD DE 
Director de Programación DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO  
DE TABASCO,

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LOS 
ORIGINALES QUE TUVE A  LA VISTA Y QUE FUERON COTEJADAS, FOLIADAS 
Y SELLADAS, CONSTANTE DE LA FOJA 001 AL 001

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO 2017,

C E R T I F I C A

CARGO: DIRECTOR DE PROGRAMACION
AF.

.2016-2018 NOMBRE
L.C.P. CONCEPCION PERALTA MORALES

DE.
SPANA, TABASCO.
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K l
MACUSPANA

GOtlIMQUVNICIFAl

PRESUPUESTÓ DE ECRESOSMUNICIPAL 2017 
MUNICIPIO 0E MACUSPANA, TASASOO. 

<X«BESPONMEKrEAt!l*f,.TWtóSTlRE
C M a k n j
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AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, 
TABASCO

EJERCICIO 2016-2018

EL SUSCRITO L.C.P. Concepción Peralta Morales, EN SU CALIDAD DE 
Director de Programación DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DETABASCO.

C E R T I F I C A :
»

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FIEL Y  EXACTA DE LOS 
ORIGINALES QUE TUVE A  LA VISTA Y QUE FUERON COTEJADAS, FOLIADAS 
Y  SELLADAS, CONSTANTE DE LA FOJA 001 AL 001

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO 2017.

CARGO: DIRECTOR DE PROGRAMACION

DE.
.c ^ á é M lA C U S P A N A , TABASCO.

$ $ $ $
- :  s i  /

■' - f c í d ,  m
AYUNTAMIENTO Pe f¡IACUSIJAlW,TABASCO ú n M R B R

““ m W I p S E l A L T A  MORALES
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No.- 7377

S H C P  t
MX M -í 'i '. ÍA  DL H H  IEN D A  

» < i ; r o í  r<) v m i  i d o

Sistema de Evaluación del Desempeño

Resumen de la Evaluación

FAIS

27- TABASCO  

1 2 -  M a c u s p a n a

www.shcp.gob.mx

http://www.shcp.gob.mx
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FAIS

Entidad Federativa

27 - TABASCO 
Municipio 
12 - Macuspana 
Programa 
Evaluado 
FAIS 
Año de la 
Evaluación 
2016
Tipo de Evaluación Costo ($ )

Consistencia y Resultados 
Fuente de Financiamiento 
Ingresos Propios 
Evaluador

580,000.00
Modalidad de Contratación 
Invitación a cuando menos tres personas

TECNOLOGÍA SO CIAL P A R A  EL DESARROLLO SA DE CV
Coordinador de la Evaluación

DIRECCIÓN DE PRO G RAM ACIÓ N 
Objetivos de. la Evaluación

Objetivo General:Analizar el diseño del programa presupuestario K.QQ5 Urbanización 
encongruencia con los requerimientos legales y normativos vigentes con lafínalidad de 
tener elementos que nos permitan construir sugerencias ypropuestas que potencien el 
desempeño institucional y proveer informaciónque retroalimente su diseño, gestión y 
resultados.Objetivos Específicos ¡Analizar la justificación de la creación y del diseño del 
prógramaldentificar y analizar la contribución del programa a las metas yestrategias 
nacionales .Analizar la población potencial, objetivo y mecanismos deelegibilidad. Analizar 
el padrón de beneficiarios y mecanismos de atención.Analizar la Matriz de Indicadores 
para Resultados (M IR ). ¿Evaluación deConsistencia yResultados enMateria de 
DisefioAnalizar el presupuesto y rendición de cuentas.Analizar las posibles 
complementariedades y coincidencias con otrosprogramas federales.
Resumen Ejecutivo de la Evaluación

ConclusionesDel análisis del marco normativo:El programa K005 Urbanización, en su 
diseño cumple con la normativaestablécida en el artículo 33 déla Ley de Coordinación 
Fiscal, y el ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten 
losLineamientos generales para la operación del Fondo de Aportacionespara la 
Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y susmodificatorios el 13 de 
mayo de 2014 y 12 de marzo de 2015.En la operación del programa k005 Urbanización, 
existen áreas deoportunidad, en términos de cumplimiento de legalidad.Principalmente lo 
relacionado con la determinación de la poblaciónobjetivo y la rendición de cuentas. Del 
análisis técnico:Respecto al análisis técnico de los instrumentos de planeación 
establecidospor el Programa, es necesario comentar que estos presentan
imprecisionesimportantes, las cuales se enlistan a continuación:En lo que respecta a la 
Matriz de Indicadores para Resultados (M IR),en el tema de resumen narrativo, se debe 
mejorar el resumennarradvo en los objetivos de Fin y Propósito, para que seanconsistentes 
con el objetivo del FISM  establecido en la Ley deCoordinación FiscaLEn el tema de
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indicadores, estos se deben mejorar, para que mídanlo que señala el resumen narrativo. En 
particular, se debe de cuidar elaspecto de economía de los indicadores, es decir, el costo 
derecolectar la información de los indicadores debe ser mínima- Comoestán los indicadores 
actualmente, estos representan un alto costopara medir el avance en el cumplimiento de las 
metas establecidasen la M IR, ya que se refieren a encuestas de satisfacción a usuarios(que 
miden calidad), donde no se precisa periodicidad en sulevantamiento, y  por si solos no 
explican el cambio jen la poblaciónobjetivo, que es el fin principal del F ISM D el »n¿ligi« 
comparetivo:El programa K00S Urbanización tiene una vinculación a los objetivosdel Plan 
Municipal de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo, a l f i r , a n e j a r  acciones de 
infraestructura y equipamiento urbano en ¿reasde alta y muy alta acciones
que están en línea con ios objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y  del Plan 
deDesairollo.

Docum entos anexos a la Evaluación

_______________ Nombre ____________  Descripción
Resumen ejecutivo Resumen desempeño de ü »

Ejecutivo_Urbanizacion.pdf presupuéstales qUe son financiados con 
-------------------- ------------------- „--------------------------los recursos de
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No.- 7378

DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO

e )2 7 d * rt»rzo  de 2017, p o r el que se reforman: la fracción X  del articulo 4; toe 
1S; y  las fra c c «n e s lll,IV y  V  deiartfailo20.

^  • i»*'

Rovírosa Ramírez, presidente rnunppaf dle Macuspana, Tabasco, 
mentó en lo dispuesto por el articulóos, fracción II, de te Ley Orgánica 

MudicipiosdelEstaddde Tabasco.átodóssus Habitantes, hagosaber. —
Si

el Ayuntamiento que presido, con fundamento en b  dispuesto por los 
irtfculos 115, fracción U> segundo párrafo, inciso a), dé la Constitución Política de 
os Estados Unidos Mexicanos; 10 y 65, tracción I, índso a), de te Constitución 
3dítkte del Éstado,Libre y SoberanodeTabasco; 29, tacdón (ti, 47; 51, 52, 53, 
iacdón V; 65, fracción II; 232 de la Ley Orpánica de los Municipios del Estado de 
rabasco; y 1, penúltimo párrafo, de la Ley dé Adquisiciones, Arrendamientos y 
:jrestación de Servicios del Estado de Tabasco; así como el ACUERDO SÉPTIMO 
ornado (for óí Pfeno dei juntamiento de Macuspana, Tabasco, durante su sesión 
3/dinaria número 37/ORD/Z7-03-2017, celebrada ei 27 de marzo de 20t7„emfte te 
wesente resolución por ai alai se aprueban tes — ^  . .— -

REFORMAS AL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS 
DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TARASCO

- ■ í i í

" a y u n t a m ie n t o  d e
MACUSPANA, TARASCO.

2016*2048 Q/IACUSPANA
O O te lttM tM M K tn u .

ANTECEDENTES

1, El 27 de enero de 2016, el* Pleno del Ayuntamiento de Macuspana,
Tabasco, aprobó el Reglamento del Comité de Compras, pubftcado en ei 
suplemento número 7,664 del Periódico Oficial dei Estado, de techa 17 de 
f e b r i e r o d e 2 Ó 1 6 . -------------- ¡---------------------- — ................ .................................— . ..........

2. A petición de la Dirección de Administración, el 27 dé mar2o de 2017, el 
Pfenodel Ayuntamiento de MáéMffteitev Tabasco, derivado deí ACUERDO 
SÉPTIMO tomado durante sú sésióñ: ordinaria número 37/ORDZ27-03- 
20171>apfobó reforma» al Regteménto delComité de Compras y ordena su 
publtóactónen el Periódico Oficial del Estado, parasudeblda observancia.

I. ACUERDOÚNICO-

Se aprueban reformas a (atracción X dei artícub 4; a lasfraceiones I, II y llldef 
artículo 15; y a tes tracciones III, IV y V dei artículo20 del Reglamentódel
Comité dé Compras dei Municipio de Macuspana, Tabasco, para quedar Corrió

1;. ARTÍCULO 4.- Paratos efectos rete este reglamento, seentenderáport

í it e r a M  til Rpgtumnto dat Comité da Campas dsí 
tsbusco;27 da a w r& s  3017. ,

da Maatsfmtm,
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AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

2 0 1 6  -  2 0 1 8 M ACUSPANA
m m c i w o  mow cimi

K3FL- Persona física o jurídica colectiva que se 
inscrita enel directorio de proveedores del Municipio de 

Tabasco, con domicilio fiscal en él estado, interior del 
extranjero, en su carácter de vendedor de bienes 

les, arrendador o prestador de servicios, que celebre 
con et Municipio de Macuspana, Tabasco. — ------------------

2 ARTÍCULO 15.- Para atender las requisiciones urgentes de las 
direcdones, el Comité de Compres, bajo su responsabilidad, podrá 

compras inmediatas de acuerdo a loe montos que a 
'' ón se describen:'--------------------------------------------------■—

Hasta 145 veces el salario mínimo vigente en la R e p ic a  
Me*icana,Bin incluir él Impuesto alValbr Agregado, se requerirá de 
Una cótífcadón; — ------- 1 ¡-------------------------- ■— —— :-------■i ’ : , '

P
ista. 360 veces el salario mínimo vigente en la República 
sin iridüir el Impuesto al Valor Agregado, serequeriráde

acmés;- y — .— ~— ■—  --------— *----------------— —------------
Pe36 {hasta 890 vecesel salario mínimo vigente en la República 
sin jndu jr el Impuesto at Valor Agr i ado, se requerirá de 

ecitiZBdones. — —— :...................... ....... - —  —  -------------- .

ARTÍCULO 20.- pl Comité de Compras es el ¿mico facultado para

III. LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR.- Corresponden a esta 
id las adquisidones que se realicen por un morrtodesde 

5,121 y hasta 20,910 veces el salario mínimo vigente en ía 
bfica Mexicana, sin induir el Impuesto ai Vafor Agregado; —

ICITACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR.- Corresponden a esta 
ad lasadquisidones que se realicen por un monto desde 
y hasta 55,522 veces el salario mínimo vigente en la 
ca játoácana, sin induir el Impuesto al Valor Agregado; y -

V. LICITACIÓN PÚBLICA.- Mediante convocatoria, corresponde a 
modalidad cuando el monto rebase las 55,523 veces el 

mínimo vigente en la República Mexicana, sin incluir el 
al Valor fregado. - —  ------- ----------------- -----------— --------

ftefomws al Reglamente d e iC o n d d  da Compra* det Municipio de Macuspana, 
TabaaatL.27 da mamo da Í017.
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AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

2 0 1 6 - 2 0 1 8

E J
M ACUSPANA

G 0 8 1 C B N O  M U N IC IP A L

' ti A P R O B A C IÓ N  -

Sometido que fue a consideración de los integrantes del Pleno del 
la presente resolución fue aprobada por mayoría de votos 

_  A C U E R D O  SÉP TIM O  en su sesión ordinaria número 37/ORD/27-Q3-
2017, celebrada él 27 de marzo de 2017, por lo que se ordena su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para que surta sus efectos 
legales correspondientes.--------------------------— --------------r - r - r ----------------------------------—

Expedido en la Sala de Cabildo dej Palacio Municipal, recinto oficial del 
Ayuntamiento dé Macuspana, Tabasco, en la ciudad de Macuspana, Tabasco, 
República Mexicana, a loe veintisiete días de marzo dedo&mi! diecisiete.

pl Ayuntami/nto de Macuspana, Ta

José Eduai 
Pri

Presidente

Ramírez, 
jidóf y 

funicipal.

Luisa AurotaJSbsüSédíemández, 
SegundaPegídora y 

Primera Síndico de Hacienda.

i
¡

'S étim o  Regidor. Octava Regidora.

Informes a! Reglamento del Cotréí de Compras del Municipio de Macuspana, 
Tabasco; 27 dé M anode2017.
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AYUNTAMIENTO DE 
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2 0 1 6 - 2 0 1 8 M ACUSPANA
■AaMrikMi-

SiMsYotemd* Wékybn García, 
■ D a d n ^ ^ i E p O T a  R e i d o r a .
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El suscrito, Daniel Alejandro Torres• Hernández, secret&ip  
'• d e í^  Ayuntamiento-. :de Macuspana, Tabasco^~co¡$ 

fundamentó en el artículo 97, fracción IX, de la Ley, 
Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco,

Que las presentes copias fotostáticas corresponden * 
. fielmente al original de las “Reformas a l reglamento del 

comité de cómprás del Municipio de Macuspana, » 
Tabasco”, de fecha 27 de marzo dél año 2017, constante 
de cuatro (4) fojas útiles por el anverso que tuve a la

Se expide la presante, para los fines y  usos legales 
pertinentes, en la ciudad de Macuspana, Tabasco, el 08  
de mayo de 2017, que para, constancia firmo, sello y  
rubrico. ----- -----— r—— — ---------— -----

CERTIFICA

vista.

D O Y FE

El Secretario del Ayuntamiento,
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AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

2016-2018 M ACUSPANA
GOtlERNO MUNICIPAL

T1FICACIÓN DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
«ERO 37/ORD/27-03-2017 DEL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, 
¡BRADA EL 27 DE MARZO DEL AÑO 2017.

suscrito, Dante! Alejandro Torres Hernández, secretario del Ayuntamiento de 
^ r y r o  m -aMpdQy y á ^ e ia B S c o , con fundamento en los artículos 78 fracción I y 97 fracción
'  “íl AV|tli4jní|flte in o r g á n ic a  de los Municipios del Estado de Ta b a s co ,-------------------------------

Í 0 1 6 . 2 0 1 8  J ^ 7  «
----------------- ------------------------- C ER TIFIC A -----------------------------------------------------------

Q ^p e n  el acta de la sesión ordinaria número 37/ORD/27-03-2017 del Ayuntamiento 
jde Macuspana, Tabasco, celebrada el 27 de m arzo del año 2017, en el séptimo 
punto deí orden def día, copiado fielmente a fa íetra d ic e :--------------------------------------------

------------- [---------- ---------------------- S É P T IM O  P U N T O ------------------------------------------------ —

E l  p re s id e n te  m u n ic ip a l, J o s é  E d u a rd o  R o v lro s a  R a m íre z : Solicitó al secretario 
del ayuntamiento la lectura del séptimo punto del orden del d ía . ---------------------- ----------

E l  s e c re ta rio  d e l a y u n ta m ie n to , D a n ie l A le ja n d ro  T o rre s  H e rn á n d e z : Procedió a 
indicar que el séptimo punto del orden del día es relativo a la presentación, análisis 
y, en su caso, aprobación de reformas al Reglamento del Comité de Compras del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, propuestos por la Dirección de Administración.

El presidente municipal: solicitó sr prono y fue aprobado que ingresara ar recinto 
de la sesión e hiciera uso de la voz la Directora de Administración del Ayuntamiento 
de Macuspana, Tabasco, para exponer el tema de este punto del orden del día. —

L a  d ire c to ra  d e  a d m in is tra c ió n , S h e ila  S e g u ra  P e ra le s : Expuso al pleno su 
petición para aprobar las reformas a los artículos 4, fracción X, 15, fracciones I, II y 
III, y 20, fracciones III, IV y V, del Reglamento del Comité de Compras del Municipio 
de Macujspana, Tabasco, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el 27 de enero 
de 2016 y publicado en el suplemento número 7,664 del Periódico Oficial del Estado, 
de fecha; 17 de febrero de 2016, según el detalle siguiente:--------------- ---------------------------

A R T ÍC U L O  Para lo» efecto» de este reglamento, se entenderá por:—

X. P R O V E E D O R .- Persona física o jurídica colectiva que se encuentre 
inscrita en el directorio de proveedores del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, con domicilio fiscal en el estado, interior deí país o el 
extranjero, en su carácter de vendedor de bienes muebles, arrendador 
é prestador de servicios, que celebre contratos con el Municipio de 
Macuspana, Tabasco.-------------------------------------------------------------

Certifica 
37/ORDtf 
27 de mai

lC(ÓIm del séptimo punto del acta de la sesión ordinaria número 
7-03-2017 del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, celebrada el 

ii zo del año 2017.



24 DE MAYO DE 2017 PERIODICO O FICIAL 75

AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

2016-2018
R 1

M ACUSPANA
GOBIERNO MUNICIPAL

; ¿ C - 0 E L  * Y w  

2 0 1 6

A R T ÍC U L O
direcciones,

15.- Para atender las requisiciones urgentes de las 
el Comité de Compres, bajo su responsabilidad, podrá 

lediatas de acuerdo a ios montos que a continuación

Hasta 145 veces el salario mínimo vigente en la República Mexicana, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, se requerirá de una
cotización;------------------ :------------------------------ -------------------------- ----------------- —
De 146 hasta 360 veces, el salario mínimo vigente en la República 
Mexicana, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, se requerirá de
dos cotizaciones; y ----------- — — ---------- — ------------------------ ---------------------------------

III. De 361 hasta 890 veces el salario mínimo vigente en la República 
Mexicana, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, se requerirá de 
tres cotizaciones.---------------------------------------------------------------------------------------------

A R T ÍC U L O  20.- E l Comité de Compras es et único facultado para
e f e c t u a r ; ---------------------------------------------------------------------------- :----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ífí. LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR.- Corresponden a esta 
modalidad las adquisiciones que se realicen por un monto desde 
5,121 y hasta 2Q.910 veces el salario mínimo vigente en lá República 
Mexicana, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;--------

IV. L IC ITA C IÓ N  SIM P LIFIC A D A  M A Y O R .- Corresponden a esta 
. modalidad las adquisiciones que se realicen por un monto desde

20,911 y hasta 55,522 veces el salario mínimo vigente en la 
República Mexicana, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; y —

V. L IC ITA C IÓ N  P Ú B L IC A .- Mediante convocatoria, corresponde a esta
modalidad cuándo et monto repaso las 55,523 veces et satarto 
mínimo vigente en la República Mexicana, sin incluir el Impuesto ai 
Valor Agregado. — ----------------------------------------------------------------------------------------

Después de un amplio debate----------- .— --------- --------— ------------------- ------------ — —  [...]

ACUERDO SÉPTIMO: — --------------------------------------- ------------------------------------ --------- ------------

El presidente municipal: Dada la propuesta del regidor Francisco Becerra Ocaña, 
con fundamento en los artículos 115, fracción II, segundo párrafo, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 y 65, fracción I, inciso 
a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción

Certificación del séptimo punto del acta de ia sesión ordinaria número 
37/ORD/27-03-2017 del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, celebrada el 
27 de marzo del año 2017.
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III, 47, 51, 52, 53, fracción V, 65, fracción II, y 232 dé la Ley Orgánica dé los 
Municipios del Estado de Tabasco; así como, 1, penúltimo párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 
propusó aprobar las reformas a los artículos 4, fracción X, 15, fracciones I, II 
y III, y 20, fracciones III, IV y V, del Reglamento del Comité de Compras del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
el 27 de enero de 2016 y publicado en el suplemento número 7,664 del 
Periódico Oficial del Estado, de focha 17 de febrero de 2016, en los mismos 
término# del documento que previamente fue circulado entre los regidores y 
ampliado por la exposición de la directora de administración, instruyendo al
Secretario ctet Ayuntamiento someter a votación la propuesta. —— ...... ..... ............
En votación nominal ta ^opuesta resultó aprobada por mayoría dé ocho de loe 
catorce regidores presentes, por lo que, en términos del artículo 36, segundo 
párrafo, i de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el secretario 
del ayuntamiento declaró aprobadas las reformas a. loe artículos 4, fracción X, 
í  5, fracciones I, II y III, y 20, fracciones III, IV y V, del Reglamento del Comité 
de Compras del Municipio de Macuspana, Tabasco, en tos mismos términos 
detallados en esta acta.-------------------------------------------------------------------------------------- —

E l  p re s id e n te  m u n ic ip a l: Dado que fueron aprobadas reformas al Reglamento del 
Comité de Gompfaa del Municipio de Macuspana, Tabasco, se instruye ai Secretario 
del Ayuntamiento realizar los trámites administrativos conducentes para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, a fin de que surtan efecto en 
concordancia con los artículos 47, primer párrafo, 54, fracciones II, III y IV, y 65, 
fracción II, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.---------------

Para los usos y fines legales pertinentes, se extiende la presente en el Palacio 
Municip al, recinto oficial del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, en la ciudad de 
Macuspana, municipio de Macuspana, estado de Tabasco, República Mexicana, a 
los ocho días de mayo de dos mil diecisiete.------- -— ---------- — — ------------------ ----------
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